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DIARIO 
'DELAS 

SESIONES DE CORTES. 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDENCIA DEL SfL MARI'INEZ DE LA ROSA. 

SESION DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1821. 

Leida y aprobada el Acta de la sesion anterior, se 
mandaron agregar a ella el voto particular de los sefio- 
res Zapata y Paul, contrario á la aprobacion dc la se- 
gunda parte del art. 7.“, B la segunda del ll, y á la de 
los artículos 14 y 18 del proyecto sobre reforma de 
aranceles; y cl del Sr. Banqueri, contrario á 1s parte 
del art. 8.” del mismo proyecto, que decia: ((Los géne- 
ros nacionales 6 extranjeros de toda clase quo no sean 
Prohibidos circularán libremente en lo interior do la 
Monarquía desde Ia ]ínea de precaucion que se establcz- 
ca, sin necesidad dc guias.)) 

So nombró para la eomision de Correccion de estilo 
en lugar del Sr. Presidente al Sr. Tapia; para la de Ss- 
Iud pública, en lugar del Sr. Alaman al Sr. del Rio, y 
Para Ia do Division de] territorio al Sr. Clemencin. 

Dióse cuenta, y se mandó pasar B la comision de 
Bivision del territorio una solicitud de 10s ayuntamien- 
tos de Espinosa de Ios Monteros y Merindad do Monlija, 
en que pedian se leg dejasc comprendidos en la provin- 
cia de Búrgos en lugar de la de Santander, con la cual 
eran muy difíciles Iss comunicaciones por IOS obstacu- 
10s que la naturaleza habia opuesto en IaS montaiías de 
este nombre; y que se formase un partido separado en 
Cuanto á la parte judicial del de Medina de Pomar, h- 
jando la capital en la expresada villa dc Espiuosa de los 
bl ontrros. 

A la misma comision se mandó pasar otra solicitud 
de los ayuntamientos de Bañeras, Bocairente, Agrcs y 
Alfafara, provincia de Valencia, eu quo manifestaban 
que situados en la sierra dc Mariola so les seguian los 
mayores perjuicios de haber de acudir B Alicante, como 
cabeza designada dc la provincia de este nombre, dis- 
tando ocho leguas de mal camino, cuando se hallaban 
solo cuatro de Jativa, con cuya capital decian ser m&s 
frecuentes sus relaciones; por lo que rogaban á las C%r- 
tes se sirviesen mandar que la Iínea divisoria de ambas 
provincias SC tirase por Mariola, cn ves de la propuesta 
por la Serratella. 

A Ia comision de Guerra pasó un papel de observa- 
ciones relativas B la ordenanza militar, presentado por 
D, Mateo de Marti y Albiñana, individuo del regimien- 
to de Hostalrich. 

Repitióse la lectura del proyecto de decreto sobre in- 
signias militaros, Ieido por tercera vez en la sesion de 
27 de Mayo, para cuya discusion anunció el Sr. PreSi- 
dente que seiialaria dia. 

Continuando Ia del dictámcn de la8 comisiones de 
Hacienda y Comercio sobre rectifkacion de las bases or- 
gánicas del arancel general de aduanas, SC ley6 cl ar- 
tículo 20, conc&ido en los tirminos siguIentes: 
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(tE1 buque extranjero que fondee cn un puerto espa- sistema fué cl que influyó en cl dccaimicnto y abando- 
ño1 Sin objeto dc embarcar ni desembarcar género al- no de nuestra3 f&bricas, y no cl establecimiento de g:uías, 
guno dc comercio, y solo por remediar 6 evitar aVeríaS, pues que á pesar de todo cl rigor que hubo en esta par- 
6 por abastecerse dc alimentos necesarios á su tripula- te desde 1785 hasta 1702, SC notó que nuestra indas- 
cion, será admitido por el tiempo preciso para soCoPrCr tris SC fomentó, y nuestro comercio creció. No puc la3 
su ncccsidad, y sin perjuicio del manifiesto, visitas y guias ni las trabas que con ellas se ha tratado de poner 
guarda3 que correspondan: Siendo mercante será trata- i al comercio extranjero, sino 1:I soltura que este tuvo, 
do segun lo sean 103 cspaiIolcs cn los puertos reSpCcti- 1 ha sido la causa de no adelantar nada nuestro comercio 
vos de cada bandera, cohr{iIIdole 6 no cou la más estre- y las fhbricns nacionales. CUalqUitT:L que \c dí: otro orí- 
cha reciprocidad los derechos de toneladas, ancorajes y i gen, desconoce la historia de lo que ha pasado Así c3 
demás que sc paguen por tránsito ó por permanencia de ! que despues de la reforma del ano 83 fué lan progrrsi- 
los buques en libre pkítica y cn cuurcntena; pero ínte- i vo el fomento de nuestras fãbricas que di6 celos á l:I 
rin se reforma y circula por el Gobieruo una tarifa cxac- Europa, y Robertson excitó la atcncion del gobierno in- 
tamcnto arreglada ú esto3 principios, se adoptarán con glks y aun el de Europa, diciendo que nosotros tendría- 
repprcto g toda3 las nncioncs extranjeras las reglas es- i mas mucho influjo por cl fomento de nuestras Imbricas 
tal>lccid;IS respecto de los ISstados-Unido3 de Amkrica 1 en cl sistema mcrcnntil, y que esto debia llamar la 
por Heol órden de 20 de Octubre de 18 17, y SUS poste- ~ atcncion de todos los gobiernos, porque si no, todas la3 
rieres aclaraciones de 12 de Marzo y 16 de Mayo dc dcm8s naciones europeas experimeutarian la misma 
18 18, y 13 dc Marzo de 1820, que para mayor inkli- 
gencia se insertarán 6 continuacion de este decreto.)) 

El Sr. BANQUERI: Dcscaria que los scfiores de la 
comision quitaran de este artículo las pnlabras síguicn- 
t,~s: ((cobrándole 6 no con la más estrecha reciproci- 
dad.,> Esta palabra recil,rocidad, por el influjo que ha t.~- 
nido CII el idioma diplombtico, no quisiera yo que csis- 
tiese, mucho menos cuando en el artículo anterior ha 
explicado ya la comision lo que debe hacerse; y creo 
que cl artículo queda con bastante claridad dejándole 
conforme está, suprimiendo estas palabras ((6 no con la 
mbs ostrrcha reciprocidad;)) de manera que con esta 
suprcsion So evitan los grandes inconvenientes que po- 
drinn seguirse por la nccpcion que se da á dicha voz en 
cl lenguaje diplomktico. Porque cs menester tcncr prc- 
scnte que en los paises extranjeros se valen de la debi- 
lid& 6 de la ignorancia de nuestro Gabinete y de nues- 
tros comerciantes para perjudicar nuestro comercio y 
favorecer el suyo. La prueba es que habiéndose usado 
cn algunos tratados dc comercio de esta palabra recipro- 
&!ud, ha habido varios Gobiernos que en est,oS último3 
tiiIo3 han pretendido hacer valer los tratados de comcr- 
cio que SC hicieron el aiio de 1667, y se han valido de 
la referida palabra, atendido el estado de debilidad de 
nuestro Gobierno: sin embargo de que á pesar del esta- 
do en qur. so hallaba sostuvo en algua modo su derecho. 
Por el tratado de Utreoh , y especialmente: el de 1750, 
IloS obligamos con cl comercio extranjero & hacer una 
rrbajn del dcrcCh0 Conocido COU el título de (<pié de far- 
do y cuarto dc tabla,~~ segun estaba en práctica en 
IIucstras aduanas desde el triSte reinado del Sr. D. CSr- 
10s lt. El resuKado de esta rebaja de nuestros aranceles 
cra cl siguiente: SUpOngamOS que un cargamento debia 
pagar 100 rs. de derechos: la mitad de ellos ~8 rebaja- 
ba por el pii: de fardo, y Luego 3~ rebajaba la cuarta 
parte por cl cuarto de tabla ; de suerte que cn vez de 

pagar 100 rs. 3010 pagaba 37 ‘/% rs. Esta cs la causa y 
no otra do la ruina y pcrdicion de las fiíbricas nacio- 
nales; y al mismo tiempo que Con ests holgura entra- 
ban los góncros estranjcros, á los nuestro3 se les exi- 
@a cou rigor el 14 por 100 do cientos y alcabalas, y 
uu 20 por 100 dc los dcrcchos municipales y de udua 
na:: ír Ia entrada en cl puerto por tierra y rí la salida 
por mar. 1kht terrible y escandalosa prkctica sigui6 
Ilust:r cl ano do 1783 en que SC arreglnron los arancclcs. 
si por ostoS tratados, repito, quedaban reducidos los 
&rcchos de aduanas á un 6 ú 8 por 100, icómo cra 
l>oSible que nuestras fibricas y que la industria uacio- 
nal tuviess todo el fomento quo se debia desear? Este 

í I suerte que cn el 3igloXVI. Scgun esto, no son las guias 
: las que ocasionaron la ruina de nuestras fábricas, sino 

este sistema mal entendido de reciprocidad; y por CSO 
no puedo menos dc pedir que se quite esa palabra reci- 
procidad, para evitar el abuso que cn cl lenguaje di- 
plomhtico se ha hecho dc clla hasta aquí. 

EI Sr. OLIVER: El Sr. preopinante seguramente 
no entenderia lo que ayer dije para demostrar la distin- 
cion de los tres casos á que se refieren los artículo3 19, 
20 y siguientes; 6 saber: el primero de si independicn- 
temente de todo objeto de comercio debe admitirSe un 
buque extranjero en todos nuestros puertos: el segundo 
de 10 que en caso dc admitirse no viniendo con objeto 
de cargar ni descargar oxa alguna que sea materia dc 
comercio deberemos hacerle pagar, y cómo será tratado: 
y ~1 tercero do lo que independientemente do las dispo- 
siciones que so den para los dos casos anteriores dcbe- 
rB observarse en la importacion y exportacion de objo- 
tos de comercio que SC haga por medio de buques ex- 
tranjeros. Los artículos 21, 22 y 23 Son relativo3 al 
tercer caso explicado, y cuando se discutan podrá cl se- 
ñor preopinante manifestar su opinion como tenga Por 
conveniente. Precisamonte lo que S. S. ha recordado 
del bien que resultó de la rectifìcacion do arnnccle3 cn 
1783 cs en apoyo do las que proponen 1~s comisiones, 
Y una de tantas pruebas que suminietraron á favor del 
sistema adoptado por las Córb o] a&o 1820. En efecto, 
en la citada rectificacion y cuanLIs se hicieron en Cl 
reinado de CBrlos III se aumentaron las prohibiciones Y 
lo3 derechos al comercio pasivo 6 de importacion, al pa- 
so quo fu6 aliviándose cl activo. Sabidos son los esfuer- 
zos que para tan saludables reformas hizo el Conde d3 
Floridablanca como en sus memorim Se manifiesta, 6 
Pesar de que no era de la carrera de Hacienda aquolsá- 
bio Ministro. No quiero decir, por esto, que SC estable- 
CkW eUtOMX?s Cual c.ouvenia t,&o el sistema dc amiCe- 

ks Y aduanas, ni cs 6ciI conseguir su perfeccion sia 
muchas Y reiteradas pruebas; mas concretándome Q eS- 
t~3 articulo, diré que por sí solo contesta y satisface á 
103 reparos opuestos por el Sr. Banquori; siendo e3tti3 
laS palabras del artículo: ctE buque extranjero que ftm 
dee en uII puerto capatio sin objeto do embarcar ni des- 
embarcar género alguno de comercio, y solo por rome- 
diar 6 evitar averías, 6 por abastecerse do alimento3 ue- 
cesar& á su tripulacion, ser8 admiticio por 01 tiCmp 
wci3o;j) con ha Condicione3 que Z&IQ& prescribe este 
arthdo. Así, pues, lo que en 61 se trata pertenece m63 
bien. Y debe nrrcglarsc A las ICYCS de }IoSpitalidad que 
6 1~ de arancele; y la Nacion c+aEola, no so10 nO 



quiere ofender & la humanidad, como SC ha hecho rePe- 
tidas veCeg despidiendo 6 cafionazos buques que debian 
socorIw% Sino que quiere mover 6 todas las naciones 
6 seguir SUs @!nerOsos sentimientos, removiendo Ios 
obstáculos que Ias desunen y ofenden. 

Esta SCnCilla aclaracion satisfará 6 los Sres. Diputa- 
dos de Ultramar que expusieron ayer varios reparos so- 
bre esta materia, creyendo equivocadamente que sus 
provincias quedarian perjudicadas con estas digpogicio- 
nw relativas B la admision dc buques extranjeros, por- 
que confundinn los casos explicados, y en mi concepto 
scrli mSs bien confundirlos que aclararlos con cuanto ge 
afiada 6 SC quifb á 10s articulos que los cxprcgan. La re& 
procidad, que podia sernos prrjudicial en e] caso krce- 
ro, porque nuestra industria no puede competir actual- 
mente con la de otras naciones, no puede serlo cn cl pri- 
mer caso de admitir los buques extranjeros, ni en el ge- 
gundo de cobrarles y tratarles scgun cn sus respectivos 
puertos sean pechados y tratados nuestros buques; y al 
An esta reciprocidad la reclama la humanidad y la civi- 
lizacion. Lo que de nuevo proponen las comisiones es 
por lo que indiqué ayer; porque ni por parte de nues 
tras cúnsulcs, ni por la dc nuestros agentes de aduanas, 
SC han proporcionado los medios de llevar 6 debido y 
cumplido efecto tan justa y siìbia providcucia , pues los 
buques extranjeros frecuentan nuestros puertos con unas 
ventajsg que no consiguen los españoles en muchos puer 
tqg extranjeros. Así es, que por falta de cjccucion no se 
consiguen las vcnhjtìs de nucstws providencias, y aun 
ge desacreditan las mejores; no pudií:ndose comprender 
la desidia de muchos funcionarios públicos; 6 menos de 
que se suponga que ni siquiera leen los decretos de las 
Cúrks. Esta nueva medida 6 regla que se propone tiene 
cl gran defecto de uniformar á todas Ias naciones eu es- 
te punto con la de los Estados-Unidos; mas peor seria 
que del todo, como hasta ahora, sc eludiese la ley. Loc 
ministros 6 agentes diplom6ticos que crean pcrjudica- 
dos sus respectivos buques, reclamarán, como lo hizo 
cl de Holanda dos aìíos hace, para conseguir 6 acordar 
con nuestro Gobierno la reciprocidad acordada. Ningu- 
na nacion puede ofenderse de esta conducta nuestra; y 
si bien lo meditasen algunos no se quejnrian de que rc- 
carguemos, por ejemplo, los derechos de entrada del 
bacalao cuando sus introductores recarguen rnig en sus 
países nuestros vinos y aguardientes. Siempre que en 
esta materia ge discurra sobre hechos y con exactitud, 
1a mzon estar8 de nuestra parte, y ser& mayor la evi- 
dencia del acierto con que las Córtcs aprobaron las ba- 
ses orgiínicag del arancel general, y en particular la del 
artículo que discutimos. 

El Sr. BANQUERI: Dice el SCñOr PreOpinaUk? que 
no me contra@0 6 la cuestion; pero si S. S. piensa asi, 
yo pienso lo contraric. Aquí se trata de hospitalidad, y 
tambien de los derechos que paguen Por toneladas los 
buques extranjeros; pero se debe tener presente que YO 
lo que debia decir on el artículo siguiente, lo digo aquí 
para que sc quite esa palabra reciprocidad, porque CO- 
nazco muy bien eI abuso que se ha hecho de ella en el 
lenguaje diplomático, y por eso hablé del abuso de las 
rebajas de derechos con el título de ((pié de fardo Y Cuar- 
to de tabla,,, que no sC cómo existian fAbricas en EspS- 
fin: todo lo cual ha procedido de 1a mala aplicacion que 
‘se ha hecho de esta voz reciprocidad. Tambien debo ma- 
nifestar 6s. s. qaoegtircciprocidad que proponiael minis- 
trode 10s Países uajos, CM que se cobraran por una VW al 
año 18 rs. por tonelada 6 los buques hOhnk?eS cn Es- 
paùa, así como se haria 6 los buques cgpa~~olcg en Ho- 

landa. Pero cs menester que gc sepa que se han pasado 
años gin WC un buque cspatiol navcguc los mares de 
Holanda, cuando en Espafia son tan frecuentes IOS do 
Holanda, Y Por 18 rs. al año por tonelada hacian ex- 
CluaivamCntc UUCStrO comercio de cabotaje. Por ego es 
Por 10 que he dicho que no hay 
allí nunca se ve nuestra bandera.,, 

reciprocidad, porque 

Declarado el punto discutido, y conviniendo los se 
ñOreS de la Comision con la opinion del Sr. nanqueri, 
quedó aprobado el art. 20, suprimiéndose las palabras 
((6 no con la mb estrecha reciprocidad.» 

((hrt. 21. LOS buques extranjeros de más de 40 to- 
neladas Podr8n conducir á los puertos de primera clasc, 
y extraer de ellos los @kcros extranjeros de lícito co- 
mercio, observando las reglas que ge prescribir8n en Ia 
concesion de los dcpbsitos; y por los g&nerog de sus car- 
gamentos que depositen 6 reembarquen no pagarbn otro 
derecho que cl 2 por 100 del depósito, 5 menos que los 
introduzcan por el mismo puerto en que únicamente 
pueden introducirlos, 6 pase el término del depósito, y 
se consideren introducidos, en cuyos casos pagarbn los 
derechos de entradn. v 

h pcticion del Sr. Rovira se ley6 el voto particular 
de dicho scfior y del Sr. Desprat, en que disentian de la 
mayoría de la comision, por la variacion de este artícu- 
lo y del 23, cn cuanto B facultar á los buques extranjc- 
ros para que puedan conducir á los puertos dc la Yc- 
nínrula frutos y efectos de otros países qne los suyos 
propios; diciendo despues 

El Sr. ROVIRA: h pesar del convencimiento ínti- 
mo que tengo de la infinita distancia que hay de las lu- 
ces de mis dignos compalleros á las mias, no he podido 
menos de separarme cn esta parte de su parecer. Las 
Córteg, con su acostumbrada prwision, han atendido 6 
todas Ias clases y ramos del Estado para dispensarles la 
mayor protcccion y el fomento mayor imaginable. Así, 
mirando la agricultura prohibieron la introduccion dc 
toda cspccic de granos, considerando que este seria un 
medio para darle impulso, haciendo lo mismo en cuanto 
n Ias mnnufacturas en los artículos de que tenemos al- 
gunas fítbricas, como sedas, lanas y algodones. Tampo- 
co SC escap6 á su penctracion la marina mercante, y así 
en el primer arreglo de aranceles SC prohibió que pudic- 
sen traer los buques extranjeros otras manufacturas que 
las propias de su país. Esto debieron tomarlo 8in duda 
las comisiones de la famosa acta de navegacion iwlesa, 
que si bien fué hija, segun se cree, no dc miras pblíti- 
cas ulteriores, sino de la faccion de Cromwell por odio 
6 los habitantes de 1s Barbada, que habian seguido el 
partido de los Stuardos, y á los holandeses, quC enbn- 
ces eran llamados los arrieros del mar. al fin fu6 adopta- 
da por Cbrlog II en su advenimiento al trono, Y Armada 
por ~1 mismo. Pero la causa de haber variado la comi- 
sion este artículo, ha sido (sí mi memoria nO me hw% 
traicion, como acostumbra frecucntementc) 1ag roclama- 
ciones que hay de unos Estados medikrrhncog do Ale- 
mania, que reclaman que no teniendo marina propia no 
pueden exportar en ella SIM producbg, Y bmbien, creo, 
>tra reclamacion del gremio de toneleros 6 boteroe de 
Cataluña, que trayendo las duelas de la Calabria, .9c ICR 
seguian dafiOs de aquella dek?rminaCiOn. YO b e8t.o Po- 
iris contestar que lo n;ismO que esos Eatados mediter- 
ráneos df: Xlemania, y algunas ciudades anseáticas que 
3e qucjan de que no tienen marina, llevan BU8 pro- 
Juccloneg 6 0tms partes, podrian traerla0 P Espana; y 
yunque b esto ge opondrla que nueetra marina mercante 
no CS bastante numerosa para poder bcer eh? trhtb, 
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en la misma comision hay antecedentes de la isla de Me- germbica, que por SU situacion no tienen puertos ni 
norca, en que el ayuntamiento de Mahon representa que marina. 
ticnc SO buques de cruz, dados á la costa por falta de El cbnsul de S. 11. en Hamburgo, en una exposicion 
tener en quí: emplearlos, y propone arbitrios para dar de 15 de Juuio último, hizo las mismas observaciones 
Ocupacion a mas de 20.000 personas que dependen do i con respecto á 10 excesivo del recargo del tercio sobre la 
este trafico, y que tendran que emigrar si no se les ocu- 
pa. Lo mismo deber& suceder en la costa de Astúrias y 
en la del Mediterráneo. Así, creo que falta de buques 
mercantes no tenemos, y solo, sí, hay alguna falta dc 
proteecion de la marina militar, por el estado de nuli- 
dad B que se halla reducida. 

Ahora so mc viene a la memoria hacer mencion dc 
una cosa, que aunque no es del artículo, me ha de per- 
mitir el Congreso que la diga. ES cierta la nulidad cn 
que se halla nuestra marina militar; pero no han sido San 
Vicente, ni el Estrecho, ni Finisterre, ni Trafalgar los 
quo la han destruido; donde ha sido batida, y está su- 
friendo un fuego infernal que la ha reducido B ese es- 
tado, y que no la dejara progresar ni restablecerse, es 
en Madrid y en Cádiz; y no es con pólvora dc canon con 
lo quo SC la bate. El Gobierno, si quiere, puede verlo; 
abra los ojos, y pondrá el remedio conveniente. Asf que, 
debiendo el Gobierno atender á nuestra marina militar 
para que dé proteccion a la mercante, y no careciendo 
de esta, me he creido obligado B poner el voto particu- 
lar, aunque con la mayor desconfianza, conociendo, co- 
mo he dicho al principio, la superioridad de las luces de 
mis dignos compañeros de comision. 

bandera extranjera, y á las consecuencias que dc el hnn 
de resultar, como asimismo con respecto á la imposibi- 
lidad de que las ciadades anscaticas y otros Estados de 
la Confederacion germánica cumplan con los artículos 2 1 
y 23 del decreto dc las bases orgánicas: las primeras por 
tener corto territorio, en el cual no hay productos rura- 
les ni industriales que extraer en sus propios buques, 
los que por lo mismo se emplean en el comercio de. tras- 
porte de todos los del mundo; y los segundos Porque por 
su situacion interior carecen de puertos y marina, vién- 
dose obligados á dar salida á las producciones de su 
suelo C industria Por medio de la de aquellas ciudades 
comerciantes. 

El Sr. MURFI: A las comisiones les ha sido muy 
sensible tener que apartarse en este caso de la Opinion 
de su digno compaficro el Sr. Rovira, tan distinguido 
por sus talentos y patriotismo; pero se han decidido a 

Ha informado 1s Junta sobre estos puntos en 18 de 
Agosto prbximo pasado, haciendo ver la necesidad de 
templar respecto B ellos las disposiciones dc los artícu- 
10s 5.O, 21 y 23 de las bases orgánicas; y la modillca- 
cion de los dos últimos esta propuesta ya por las comi- 
siones reunidas de Hacienda y Comercio de las Córta, 
que felizmente han coincidido con Iaa ideas de la Junta: 
pero pareciendo del caso reproducir aquí sus opiniones, 
Porque las reclamaciones que las motivaron estan pcn- 
dientes, lo hace acampanando copia de los mencionados 
informes números 1.’ y 2.” 

A más de esto, se confunden fácilmcnto los efectos 
de una propia clase fabricados en distintos países, y esto 
ha dado motivo I que se causen extorsiones de grande 

proponer á las Cortes la suspension provisional de la I eonsccuencia B los dueños de varias cxpcdicioncs de ex- 
medida del ano anterior, en cuanto á que los buques ; tranjcros que han llegado B nuestros puertos : por ma- 
extranjeros no quedasen sujetos á traer productos del / nera, que mientras no SC forme una instruccion muy 
propio país del buque conductor, por cuanto nuestra I exacta de todas las circunstancias que deben aCOmPanar 
marina militar no puede protejer a la mercante hasta i ir los efectos para &&inguir su procedencia, la restric- 
que Se Ponga en un Pie mas respetable. Para acordarlo : cion que propone el Sr. Rovira produciria Por ahora 
así, han tenido las comisiones presentes muchas reciama- 
ciones de varias Càrporaciones y particulares, entre ellas 

grandes extorsiones al comercio. 
Las comisiones no ignorao que los principios ben& 

una del encargad0 de negocios de Prusia y otra del c6n- ! ficos sentados por S. S. están reconocidos y adoptados 
su1 español en Hamburgo, en las cuales se quejaba CI : en otras naciones marítimas, y están igualmente bien 
primero de que IlO fUt%en admitidas a los depósitos las I convencidas de su utilidad; pero no CS lleg&O el ctls0 

mercaderías de Prusia conducidas en buques de otras po- 1 de que nOsOtrOs 10s adoptemos. Es preciso n0 equivocar- 
tencias, no pudiendo 10s de su nacion navegar hasta Es- ; nos : nuestra marina militar no se halla cn estado de 
palla Por falta de PrObccion, en cuyo Caso se hallaban i protejer la mercante, Yo bien se que nos sobran buques 
tambien 10s Estados do la Confederacion germánica, que 
arecen de puertos; y el segundo exponia que lag CiU- 

I de esta clase en nuestros puertos, y gente suficiente 

dades anse8ticas SC qucjaban igualmente, Porque que- 
: para habilitarlos ; pero 4 podrán emprender las navega- 
1 ciones sin escolta de la marina militar, cuando estaa 

darian excluidas de SU trhfiC0 COIl España; pues care- 1 nuestras costas de Espafia y América inundadas de COF 

ciendo de buques, no podian traer sus manufacturas sino 
empleando buques extranjeros. El Gobierno Opina del 

sarios, y cuando son por ahora insuperables las dificul- 
I tades para habilitar esta fuerza marítima? Esperemos a 

mismo modo; y para mayor instruccion de las Córteg, : 
leeré la parte conducente del informe de la Junta con- 

que ka3 Córtes sancionen el proyecto de la ley organica 

sultiva de aranceles, que dice así: ctE encargado de ne- 
; de la armada naval que esti ya puesto 4 su exámen Y 
] 

pciog de Prusia maniflcsta en la adjunta Memoria diri- : 
dcliberacion, y entonces sera la ocagion (si se contagc 

gida al Ministerio de Estado, y en otra igual que ha 
con medios suflcienteg ) para cambiar la base coafcrmc 

presentado anteriormente al de Hacienda, la convenien- 
á la opinion de los Sres. Rovira y Desprat. Entre ta& 

eia de que se minoren los derechos impuestos 6 la ban- 
la mia, y creo que la de los demas seEores de la comi- 
sion, es que subsista el artículo como esta. 

dera extranjera, por la desproporcion que causan entre El Sr. BLNQUEBI: Ya que las comisiones se han 
el comercio marítimo y el terrestre, favoreciendo a este j propuesto en la rectifleacion de estas bases orgánicas el 
en perjuicio de aquel; y expone la justicia y necesidad fomento de la marina mercante, me parece que en is 
de que se declare que sean admitidas a los depósitos de 1 modiflcacioo que hacen aquí no proceden cOn conse’ 
primera clase las mercaderías de Prusia que se conduz- cuencia. En el decreto de 5 de Octubre se dice que 10s 
e.an en buques de otra potencia, por no poder llegar a buques extranjeros que pasen de 80 toneladas @raa 
Cádiz los suyos propios, á causa de los corsarios bwbe- conducir y extraer de los depósitos de primera CMe loS 
rkoe, y tambien las de los Estados de la Confederacion géneros de lícito comercio de su propio pals: ahora 46 
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modifica 6 40 toneladas; y yo extraño tanto mas esta 
modiflcacion, cuanto las comisiones han tenido siempre 
6 la vista 10 que las naciones extranjeras han hecho con 
nosotros. Con respecto á Francia, ningun buque extran- 
jero puede llegar B ella navegando por el OcEano que 
no tenga 60 toneladas, y 6 los puertos del Meditcrrú- 
neo 40: con que si vemos esta prohibicion, ipor que 
nosotros no hemos de exigir tambien que los buques que 
lleguen por el Cc&ano tengan 60 toneladas, y 40 los 
que por el Mediterráneo ? Sc dira que en Francia esta 
regla general está modificada respecto B nosotros, por- 
que SC mandb por el Gobierno, y se autoriz6 por las Ca- 
maras, que cl buque español cn los puertos del Mediter- 
raneo se admitiese de 20 teneladas, y de 25 en los del 
Oceano, desde cl cabo Ortega1 B Bayona. Pero, Seiíor, 
esta modificacion no es por nucstrn buena cara, sino 
porque los buques pequefios son los más 6 propbsito 
para hacer el contrabaudo, que SC acabaria en la hora 
que los franceses no quisiesen admitir nuestros buques 
menores. 

Con respecto 5 Inglaterra, hay diversas modificacio- 
nes: hay generos que no se admiten en buques de mc- 
nos de cien toneladas ; otros que no SC admiten cn me- 
nos de 60, cte. Por ejemplo : cl barril de vino que no 
tenga 60 galones, que equivalen á 15 arrobas menos 
seis cuartillos, en uu barco de menos dc 60 toneladas, 
si es cojido á las cuatro leguas de la costa es confiscado 
el buque y el género: si un buque de 60 toneladas ar- 
riba lleva un barril que no tenga los 60 galones, so con- 
fisca el buque y el barril. Hay mas : si un buque que / 
no llegue á cien toneladas lleva seis libras de ti y 20 

I libras de cafk, se confisca el buque, el té y cl cafe. Y 
ique reciprocidad tomamos nosotros? Ninguna. Así, yo 1 
Veo que las comisiones han tratado dc favorecer B los 1 
buques extranjeros con perjuicio de nuestra marina 
mercante. 

Esta especie de transaccion, que la comision consi- 
dera conveniente, en manera alguna destruye cl prin- 
cipio en que fundó el aiio pasado la graduaciou de las 
80 toneladas. Ha templado, digimoslo así, el artículo 
para evitar que nuestra marina mercante, reducida co- 
mo se halla, sufra, por falta dc prevision cn las Córtes, 
un golpe repcutino que la hiciese desaparecer. Prefcri- 
ble es, en concepto de las comisiones, caminar cierta- 
mente y con seguridad hácia nuestra prosperidad, á 
correr con más rapidez, pero siempre amenazados de 
ser detenidos en la carrera. 

Tampoco veo yo que se hayan hecho cargo de qu6 -. _. 

La segunda objecion del Sr. Banqueri se ha limita- 
do á la falta de una ley penal que castigue 4 los con- 
traventores. Su sciioría debe hacerse cargo de que aho- 
ra solo tratalnos de las bases orgiinicas de los arance- 
les, y de que no es de este lugar cl sciialar las penas, 
IO cual pertenece 6 la lcgislacion; mas pucdc tranquili- 
zarse S. S., recordando que, aprobado ya en el art. 19 

pena deberá imponerse 5 un buque extranjero que SC I que los buques dc las otras nacionessoran tratados en la 
encuentre en nuestras costas dc menos toneladas que las ’ nuestra como nosotros lo seamos cn ellas, las leyes par- 
que debe tener. Ya que en este artículo no se pusiese, j tirán de este principio de eterna justicia. Por último, 
se debería expresar cn otro que todo buque extranjero I las comisiones han oido con la atcncion y aprecio que 
que Q cuatro leguas de la costa llevase gúneros extran- i 8 merece la conocida ilustracion del Sr. Rovira sus rctle- 
jcros prohibidos de entrada y salida sera confiscado, y ! xiones sobre una materia, que puede decirso mXditUye 

artículo en cuestion. La primera que ha opuesto cl se- 
ñor preopinante se reduce á que será mucho mas facil 
hacer el contrabando por los extranjeros, bajando cl 
porte de sus buques á 40 toneladas. La reilcxion cs 
oportuna, y se apoya en una verdad innegable ; más no 
per esto nos tiene cuenta cl mantener las 80 toneladas 
que se cstablecicrou el ano pasado. 

La razon es que nucstramarina mercante se compone 
en la mayor parte de buques pequenos, y no podernos 
determinar para los extranjeros un volúmcn mayor que 
el de nuestros buques, sin temor dc exponernos fí que, 
usando de reciprocidad, nos cerrasen repentinamente 
sus puertos. Si la Espaiia insistiese en exigir las 80 to- 
neladas íi. los buques franceses, como desea el Sr. Ban- 
queri, jno podria la Francia exigir de nosotros lo mis- 
mo en principios rigorosos dc esa reciprocidadque tan- 
to se ha reclamado? LO exigiria ciertamente, y es pru- 
dente el prevenirlo cuando tratamos de promover cl fo- 
mente propio sin ruina del ajeno. 

Pagar4 una multa. Asi se hace en Francia, donde se su profesion. Convienen en lo importante que seria el 
confisca el buque y el género, y se impone una multa sujetar á los buques B trasportar efectos solos desu pro- 
(le 500 francos ; y si el valor del genero confiscado pasa pio pnis: saben con cl Sr. Rovira que la famosa acta de 
de 500 francos, la multa es igual al valor del gónero. navegacion, á que los ingleses dcbcn la asombrosa pros- 

YO creo que las comisiones no han mirado esto bajo peridad de su marina, consagró este principio: mas hay 
el Punto que debian mirarlo ; y así, con el deseo de que en la ejccuclon algunos ombarazos dc no fkil rcmocion 
estas bases orgánicas salgan como deben salir, he pro- en Ias actuales circunstancias. La llegada a CJdiz de un 
Puesto estas observaciones, y solo bajo este supuestO buque dinamarqués con géneros de Sicilia, donde no 
aprobaré el artículo. hay puertos, ha llamado la atencion del Gobierno, y la 

El Sr. YANDIOU: El Sr. Banqueri ha tachado ha hecho fijar en otros inconvenientes que las comisio- 
de inconsecuentes á las comisiones, porque en eI pro- nes por convencimiento se han propucsm respetar. Creo, 
YeCto de reforma de aranceles proponen que las 80 to- pues, que las Cortes deben aprobar cl artículo .segun 
neladas que antes se exigian á los buques extranjeros está. )) 
se reduzcan ahora 6 40. Semejante inculpacion me pa- Discutido suficientemente el art. 21, quedb apro- 
rece injusta y poco exacta; porque no es inconsecuen- hado. 
cia enmendar, corregir 6 variar una ley cuando la ex- Asimismo fue aprobado sin discusion el que sigue: 

Periencia haya ensenado que deba hacerse ; y es tanto ctilrt. 22. Podran tambien 10s buques extranjeros, 
mas extraña la censura del Sr. Banqueri, cuanto la ha , cuyo POrm exceda de 40 toneladas, extraer de los 
contraido precisamente a un negocio que por su natu- puertos que al efecto se habiliten en 10s países espafio- 

raleza tienen las Cortes decretado que se haya de ver y les para fuera de ellos. géneros extranjeros de los que 

ratificar 6 modificar todos los anos: tal es el de aran- hayan sido introducidos, y nacionales, observando 10 

celes. dispuesto 6 que se dispusiere en las reglas del arancel 
Vindicada la eomision de la nota dc inconsecuencia, general.)) 

debe contestar ahora á las objeciones que se oponen al ’ Leyhe el 23 que decia: 
108 
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((hrt. 23. Igualmente se permitir& 6 10s buques ex- I : aquella rcsolucion; y atendiendo 5 esto SC modific6 aquel 
tranjcros del mismo porte de 40 t.oncladas la conduccion artículo, rebajando 6 40 las 80 toneladas que alll ae 
de comestibles y de primeras materias que no puedan prescribian; y en cuanto 1. que CI buque conductor fue- 
servir sin ser trabajadas, conforme sea permitida SU CD- ge del mismo país que los gkros conducidos, no pudi- 
trada desde los puertos extranjeros á los que espccial- mas menos de modificar el rigor de esta restriccion, que 
mente se bnbilitcn en los territorios de España, y tam- será muy oportuna cn otras circunstancias, cuando por 
bien los demás gkneros 6 efectos que en su entrada no medio de nuestros propios buques podamos atendw6 lo 
adeuden mis que el derecho de adminigtracion, debien- que es indispensable para satisfacer las necesidades de 
do pagar los derechos sin beneficio dc depósito, á mc- nuest,ras vastas y apartadas posesiones. Aunque tengo 
nos que para lograrlo condujesen dichos efectos CI 10s intcrCg propio cn algunos buques espufiol~g, voto por 
depc’,sitos correspondientes. N dicha modiflcacion, rlue basta la Diputacion de Catalu- 

El Sr. BANQUERI: La comision rectifica este nr- im ha reclamado, B pesar de SCP acaso la que tiene m8s 
-título, poniendo una diferencia del anterior, que cn mi buques de todas las provincias de Espaìia. Por otra par- 
concepto es perjudicial. Decia cl anterior, que los &c- te, es menester considerar cuán fácilmente SC elude esa 
ros extranjeros que se introdujesen fuesen traidos por rcstriccion, simulando con certificados, que con jiran 
buques tic los países de que son los gáncros, y ahora facilidad se obtienen, la verdadera procedencia de la 
dice que aunque vengan en otros buques; como si di- mayor parte de los frutos y @neros extranjeros. En 
g&ramos que en buques franceses pueden venir &neros nuestra antigua lcgislacion de aranceles 6 de aduanas SC 
ingleses. etc. Yo no alcanzo por qué SC ha de hacer cs- acudió al temperamento 6 medio conciliatorio de admitir 
ta diferencia. La prohibicion anterior era para que al dichos frutos y géneros en cualquier buque extranjero 
tiempo que se dificultase cl comercio extranjero, obli- indistintamente, con el recargo de 2 por 100 sobre las 
RBndolos á traer los @eros en buques de la misma na- introducciones cn buque extraño del pais productor, B 
cion, proporcionfibamos á nuestros navieros la ventaja cuyo recargo se llamó ((derecho de indulto)) 6 ((habili- 
de poder ir ií conducirlos , con lo cual SC fomentaba tncion de bandera.)) Yo quisiera saber cuánto ese dcre- 
nuestra marina mercante. Este objeto tan laudable que cho de indulto ha producido en las aduanas; y me atre- 
gc propuso la comision en cl proyecto dc 5 de Octubre, VO á decir que muy poco, al paso que ha dado impulso 
queda absolutamente destruido por 1a variacion que ge g las indicadas simulaciones con gravísimos dafios. Va- 
ha puesto: y así, mientras no SC me d6 una razon con- le mbs abolir una ley en cl régimen de aduanas, que no 
vincente de esta innovacion, no me creo autorizado pa- sujetarla á excepciones abusivas. Por un tratado con e1 
ra aprobar un artículo que pugna contra el fomento de imperio turco convino nuestro pasado Gobierno el dere- 
nuestra marina mercante, 6 cuyo objeto se encaminan cho de 3 por 100 sobre todos los objetos indistintamen- 
estas bases. te de nuestro recíproco comercio, y fi la sombra de este 

E1 Sr. OLIVER: El Sr. Banqueri renueva la oposi- tratado, que en sí mismo nogeradcgventajosígimo, se in- 
cion que ha hecho al art. 22, y promueve cuestion re- troducian en España cantidades inmeusas de aceites Con 
suelta ya en aquel artículo. Las Córteg han Aprobado títlllo de Túnez 6 de otro puerto del imperio otomano, y 
que los buques extranjeros podrán introducir en los de- de jabones con cl nombre de Susa, que en realidad pro- 
I)ÚgitoS de España &$neros, aunque no sean del propio cedian de países que no gozaban aquel ominoso pri- 
país del buque conductor: de suerte que aquí no SC tra- i vilegio. Ademb , habiendo las COrtes concedido a1 Co- 
ta m&3 que de 10 acordado en el art. 21. Es verdad que mercio e1 beneficio de los depósitos, segun es indispen- 
1a.s comisione9 Propusieron, y las Córtcs aprobaron cl ( sable si queremos recuperar alguna parte dcI comercio 
aimpasado, esta precisa condicion de que los géneros : 
r?xtraujcros debian ser conducidos por buques del pro- 

de Ultramar, de que ya totalmente SC nos ha despojado9 
con ruina de los m8s principales ramos de nuestra ri- 

Pi0 país productor. y que esta medida es muy saluda- 1 queza, sin favorecer á ninguno aun de los más sub:il- 
Me, y que ha sido adoptada con grandes ventajas por ’ tornos, es preciso suspender 1a r;gtriccion de que SC tra- 
otras nnciones: cs cierto que la Inglaterra, y Q su imi- ta. Si así no lo hiciitscmos, se vcriflcaria el inconvenic*l- 
t.hOu Irì Francia, la siguen; pero cs necesario advertir , fx que por parh de alguna potencia extranjera se ha fe- 
la grande diferencia del estado en que se hallan aque- : 
1lag potencias del en que nosotros nos hallamos. Ya se ’ 

clamado, de que no podríamos admitir á nuestro Comer’ 
cio los productos de naciones que no tienen naves Pro- 

ha dicho oportunamente que no podemos rigorosamente ’ pias ni puertos marítimos como la Sajonia, la Baviera, 
UnifOrmnr nUeSk0 sistema Con e1 de aquellas dos po- ( 1a Suiza y otras; 6 bien habríamos de incurrir en el Otro 

tencias, porque estamos en caso enteramente diverso. inconveniente, acaso mayor, de excepciones. NO CS el 
IWhas naciones no conocen mbs pktria que los domi- interés particular del gremio de toneleros de Csta*Ufia* 
niOS que tienen cn Europa, pues 5 los que poseen en ) como cree o1 Sr. Rovira, lo que ha movido 6 su Diputa- 
Ultramar solo los consideran como colonias 6 como fac- 1 cion provincial 6 pedir SC suspenda dicha reStriCcion* 
b3rhlS para fomentar SU comercio; no tratan m&g que dc sino el deseo de evitar 1ag fatales congecsenciag fie que 
sacar de sus establecimientos ultramarinos toda la sus- el ramo de nuestra mayor riqueza en cl comercio decx- 
tancia que pueden, y tenerlos cn una dependencia muy ; portacion, como es ~1 de 10s vinos y licores, carezca de 
contraria al estado de nuestras provincias ultramarinas. las duelas dc roble y castaño que necesita, 6 bien que 

LIS comisiones en este asunto UO solo han ateniido I 1as hayn de obtener tin caras que no pueda competir 
fr hlS representaciones que existen y al informe de1 Go- con los extranjeros. Así succdcria si no se permitiese la 
bierzo, Sin0 que han oido 8 10s Sres. Diputados ameri- I iutroduccion de dichas duelas qne nos vienen de los Es- 
Canos. es-pecialmente $ 10s de la isla de Cuba, los cuales I tndos de Roma, de Nápoles, y de los Unidos de América 
manifestaron que era indispensable que se permitiese cl i en los buques de distintas naciones que con grande eCo- 
comercio en buqwg de menor porte que los sefialadog ’ nomía de fletes y de gastos nos las traen. Nuestros bu- 
por el anterior proyecto. Por esta razon y otras, además ques no son ni deben ser de construccion y aparejo que 
de las que ha manifestado el Sr. Yandiola , en vez de pueda proporcionar aquella economía, porque tenemos 
mms provechosa, no podia menos de sernos perjudicial otros objetos m&s interesantes á que atender cOU otn, 
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sistema marítimo, que no tiene, por ejemplo, un buque 
sueco, que con mucha carga y poca gente navega como 

bras cccn los adeudos de los géneros,)) la de extranjeros. 

trasporte muy despacio. Es cierto tambicn que los bu- 
So se votaron los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30 

qucs nuestros habrian de recargar más los Bctes de las 
y 3 1, por ser los mismos que se hallan en el decreto de 5 
de Octubre de 1820. 

duelas en cuanto habrian de ir a buscarlas de vacío, ((hrt. 32. 
porque nada 6 muy poco sino dinero, necesitan y quie- 

Para los adeudos dc 10s sólidos y líquidos 

rcn de nosotroa los países de que proccdcn las duelas. Te- 
solo sc reconocerán en el arancel general el peso y la 

niendo, por último, cn consideracion las demás razones , 
medida de Castilla, y para el pago de los derechos na- 

expuestas por cl Sr. Yandiola, debe aprobarse el dictk- 
vales la tonelada española ; y en cuanto á la moneda, 

men de la comision. Mas no se crea que por esto igua- 
los reales de vcllon efectivos, y no nominales ni imagi- 
narios. n 

lemos la marina extraujera á la nacional: no, Señor. Hay 
muchas otras disposiciones acordada8 en favor de nucs- 

El Sr. BANQUERI: Supuesto que queda ya apro- 
bndo en el art. 19 que los buques extranjeros seran tra- 

tra marina en varios artículos importantes del nuevo tados en los puertos de España conforme lo sean los es- 
sistema de aranceles, y en cate mismo se trata de que i pañoles en los respectivos de cada nacion, podria decir- 
con la baratura de la vasijeria G de los toneles se pue- SC, en vez dc expresar la medida de Castilla y tonel:& 
dan fomentar nuestras expediciones marítimas, cn- que 
ganarán mucho más nuestros buques. Las C&tes, sin 
embargo, acordarán lo que tengan por más conveniente. 

espaimla , que los buques extranjeros seráu medidos CU 
iguales términos que lo sean 109 espafioles en los puer- 
tos de la naciou á que correspondan, 

La tonelada espafiola viene á tener un tercio mas 
que la francesa, y así nuestros buques en los puertos dc 
Francia pasau por de más toneladas que los suyos en loa 
nuestros. hllí para el pago de derechos multiplican lo 
largo del buque por el ancho, y el ksultado por la al- 
tura. y el producto lo dividen por 94, y lo que resulta 
es el número de toneladas que gradúan á cada buque; 
de manera que un buque español de 20 toneladas suelo 
tomarse en Francia para el pago de derecho como si tu- 
viera 30, y un buque francks de 30 toneladae francesas 
se considera en Espaila como si solo tuviera 20 tonela- 
das espafiolas. Por esta razon pido que se haga la modi- 
Acacion que he dicho. 

El Sr. ROVlRA: Señor, seré muy breve, porque no 
puedo menos de confesar que el contenido de este ar- 
tículo esti ya aprobado por las Cúrtes ; pero ya que cl 
Sr. Oliver me ha interpelado tantas veces, creo de mi 
deber hacer la defensa de mi pobre opínion. Es muy jus- 
ta la diferencia que ha hecho cl Sr. Olivcr entre las na- 
ciones que tienen colonia9 y entre la nuestra, que tiene 
posesiones en Ultramar; pero pregunto yo al Sr. Olivcr: 
iserá menos digna por la misma razon la marina mer- 
cante americana y asi8tica que la europea? Yo creo que 
ambas son igualmente acreedoras á nuestros desvelos. 

Ha hecho S. S. un cálculo de que, no teniendo nues- 
tros buques importacion para aquellos países de donde 
vienen las duelas, se fomentar8 nuestra marina: yo á la 
verdad no lo comprendo. Di& S. S. que haciéndolo en 
buques españoles, y no teniendo géneros que llevar, 
scrú necesario cargar los gastos de ida & los gastos de 
los efectos que se traigan. Pero en primer lugar, yo creo 
que para aquellos países pueden llevarse vinos, y si mal 
no rnc acuerdo, para Roma 9e conducian antes legum- 
bres. En segundo lugar, todo lo que resultaria de esto 
seria que los @neros snldrian mas caros ; pero, SellOr, 
en cl sistema de prohibiciones que hemos adoptado, esta 
eS uua consecuencia precisa. Estos géneros traidos en 
buques dc la Nacion costariau más cwos á los catalanes, 
así como cucstau más caras 18s manufacturas dc algodon 
Por la prohibicion hecha á Favor de las Mbricas dc Ca- 
taluna, principalmente 5 todos los consumidores cspa- 
ñolcs. 1) 

Hecha la declaracion de estar discutido cl artículo 
Weccdentc , qucd6 aprobado. 

aXrt. 24. Por las aduanas fronterizas que al efecto 
8e habiliten se permitirá úuicameute la entrada de 10s 
géneros, frutos 6 efecto9 no prohibidos del suelo y fá- 
brica de las naciones contiguas en los sitios respectivos 
de cada aduana, y la salida de los gítneros extranjeros 
dc toda clase introducidos, y los nacionales, con arreglo 
al arancel general, en carros 6 acémilas, sogun 10 per- 
mitan 109 terrenos, y mejor lo disponKa cl Gobirrno 
Para evitar el contrabando. Rn los &X~OS de IOS @w- 
rOs que 9e introduzcan por tierra se exigirá un 2 por 
100 rn& SO&C 10~ valoros dc los gkneros, scguu las rc’- 
@as del arancel, para compensar en p:ìrk otros dcre- 
CEOS, y 10s arbitrio8 cousularcs y de puertos ~UC debcu 
pagar los mismos @wros trasporkdos por mar.)) 

En ViSh dc la observaciou del Sr. Caaak?ri sobre qUC 

Cl recargo dc qUc htrblaba el articulOSt?ria 610s gh!rOS 

extranjeros, en que convino In comision, Sc. voM y apro- 
bó el rcfcrido artículo, eiiadiendo dcspues dc las @a- 

El Sr. OLIVER: Este artículo en nada es referente: 
al de la reciprocidad, de que ha hablado el Sr. Banque- 
ri. Xquí SC trata de que para los adeudos sirva de baso 
la tonelada española y medida de Castilla, así como rc- 
girán los reales vellon; y la razon es porque, habiendo 
tanta diversidad en esto, es necesario que la ley expre- 
se la clase de medidas y toneladas: de lo contrario, seria 
una confusion , porque cada nacion t.ienc diferentw to- 
neladas y medidas. Yo he presenciado disputus muy st:- 
rias con motivo de la oscuridad de las disposiciones que 
rcgian sobre esta materia, suscitadas en los puertos tlc 
Catalufin por los capitanes de buques y cónsulea extrtln- 
jcro9 acerca de la clase de toneladas que dcbia servir de 
base para el pago de derechos, pretendiendo los que t*ö- 
peraban salir beneficiados que se devcngaecn 108 dcrc- 
chos por el número de toneladas que expresaba 8u dcs- 
pacho. Si resulta algun perjuicio, podr& evitarse CuaIl- 
do SC arregle con cada nacion el tratado de comercio 
conveniente. 

E1 Sr. ROVIRA: Por lo que pueda contribuir ú. la 
aclaracion de este artículo, dirí: que hay toneladas de 
desplazamiento, peso y volúmen. La8 tonelada8 espa- 
Eolas son iguale8 á las francesas. y la diferencia que ha 
dicho el Sr. Banquori , proviene de la forma C«n que 80 
hacen los arqueos, porque los sólidos de rluc 80 trata 9~ 
muy dificiles de calcular, y 18s f6rmu1as que haY al 
efecto muy inexactriu. Las toneladas iuglcaas y ameri- 
canas sou mucho mayores; y con este motivo hago prc- 
sente que existe un expediente dc reclamaciones de la 
pltlza dc Alicante, en que M solicita que en vez de ad- 
mitirse 10s buque9 de aquella prOCCthCia por las hw- 

ladas que trwu CH su rol, 8e le8 arqUW Como 80 arqueau 

10s nwstros fw sus puertos. 
RI Sr. vADI.I&O: Yo quisiera saber si la reproci- 

dad admitida ya de que los buques cxtranjcros 8ean tra- 
tUdos eu los puertos de Espaìla conforme los osyalloleu 
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lo sean cn los de otras naciones, se adoptar8 tambicn ((brt. 35. Los arbitrios que para obras dc puertes, 
prwa cl pago do derechos ; porque cntonccs, siendo las escuelas ú otros objetos de utilidad pliblica 6 particular 
toneladas extranjeras unas mayores y otras menores que del comercio cobren los consulados ú otras administra. 
las españolas, las primeras vendrán á pagar m&s, y las ciones distintas de la de la Hacienda pública, con auto- 
segundas menos. rizaciou de las Ciirtcs, en los despachos de aduanas, SC 

El Sr. OLIVER: Por mi parte, como individuo de j figurarAn en el mismo documento en que cstin los de- 
la comision, no tengo inconveniente en que. pwa mayor ’ rechos dc la Nacion, y cl cobrador particular de las di- 
claridad se diga ((sin perjuicio de lo acordado en cl ar- versas administraciones despachar8 dentro de la aduana 
título 19, )) que previene la reciprocidad. 11 en el paraje rn& inmediato B la Tesoreria. I) 

An& de hacerse Ia pregunta dc si estaba discutido El Sr. BANQUERI : Justamente el objeto que con- 
el art. 32, pidió el Sr. Afurfl que volviese á la cornision tiene este artículo 6 la mult.iplicidad de derechos partí- 
para darle la claridad apetecida, y así se acordó. cularcs que no constaban cn los aranceles, fué el moti- 

((Art. 3’s. El máximum de los derechos de los g8ne- VO de la reforma de éstos; porque sucedi6 que, no expre- 
ros extranjeros en su entrada ser8 30 por 100 sobre los sándose en ellos más que los derechos generales, y na- 
avalílos del arancel general, y el minimum por ndminis- da de los municipales, ciertos hombres (1ue veian en la 
tracion 2 por 100 en la entrada y en la recxportacion y guia mercantil que tal género no pagaba m6s que tanto 
en la salida por mar en la circulacion interior. El máxi- de derechos, hicieron sus especulaciones, y enviaban en 
mo de los géneros nacionales de salida para el extranjero j este supuesto sus géneros 8 los puertos, donde luego se 
será dc 10 por 100 sobre dichos avalúos, y el mínimo hallaban burlados y aun perdidos por la multitud de 
cl 2 por 1 OO de administracion para dicha salida y para : derechos particulares que adeudaban. Eran tantos, que 
la de la circulacion interior por mar de provincia 6 pro- solo dc aquellos cuya nomenclatura conozco, he forma- 
vincia en los casos debidos. El máximo de los derechos do una lista de 45, que el Congreso tendrá la pacíencia 
de consumo de 10s géneros nacionales que hayan de pa- de oir. Son los siguientes: rentas generales, lanas, in- 
garlo, serb cl de 10 por 1 OO sobre los expresados ava- ternacion , alcabala, equivalente de bolla , octavo de 
lúes, sin limitar el mínimo, pues habrá &neros entera- aguardiente, puertas, peso, botifora, almacenaje, habi- 
mente libres de este derecho. )) litacion , alcaidía, marchamo, consolidacion , subven- 

El Sr. BANQUERI : Por este artículo vamos B li- cion, 3 y 4 por 100 para los 300 millones, almirantaz- 
gar laS manos h 1aS C6r& sucesivas de modo que no ’ go, navegacion, puerto , bahía, Guadalquivir, aVCría, 
puedan dispensar SU proteccion 6 ciertos artículos de puerto del Ferrol, 1 por 100 de plata, idem para el Mi- 
productos tl¿hndeS dignos de ser fomentados particu- 1 nist,&o , sociedad de Oviedo , sanidad , inquisiCiOn, 
larísimamente , tal como la pesca ; y así, yo creo que, reemplazos, escuela de hilazas, hospicio de Madrid > ar- 
para eVit¿W eSte iIlCOIlVeIlienb3 , podria ponerse la clbu- bitrio piadoso, fortiflcacion, ile por 100 para fábrica, 
SUla de Sin perjuicio de alterar este máximum cuando lo i obra de Lorca, muelle de Almería, obra de la aduana de 
exija cl fomento de algun articulo nacional. 1 Málaga, junta dc comercio y moneda, casa de moneda 

El Sr. YANDIOLA: El Sr. Banqueri sabe que cada de Sevilla, mont,+pío de Vi&roe, juzgado de imprentas, 
año por un articulo expreso de la Constitucion pue- I caminos, jardin dc aclimatacion , municipales, desem- 
den 1aa C6rted rectiftcar 10s aranCeleS 6 variarlos. Por ’ barco; de modo que los derechos particnlaresimportibau 
10 demAs, si Y. S. desea que SC haga alguna excep- mbs que los generales que señalaban las guías, Y el re- 
CiOn en algUR artículo, tampoco es esh el lugar de pro- sultado era que todo el comercio estaba paralizado. Para 
Poner1at Y debe reservarla Para cuando se presento el ; evitar esto deben expresarse estos arbitrios municipales 
avalúo dc los gáneros. / 6 particulares en lo.9 aranceles, pues si no, volveremos 

E1 Sr. CAVALERf: En ese supuesto mc reservo : al mismo caos, incertidumbre y coufusion que habia c*- 
para Cntonccs la palabra. Nuestra agricultura 6 indug- 
tris están cn el mayor abandono, y nuestros productos 

tonces, y nadie sabrh lo que ha de pagar. 
El Sr. Conde de TORENO: Me parece qUo el sefior 

aun con una absoluta libertad de derechos, no podrbn : Banqueri no ha leido con atcncion este artículo. En 19 
prWentarSC COn ventaja en niogun mercado de Europa i no SC trata de los arbitrios que se hayan de establecer, 
Cn mucho tiempo: y así ni aun un i/p por lo0 debe re- sino de cómo se han de administrar. 
cargarse á nuestros frutos, como no sean aquellos que Está muy bien que en adelante no haya esa grau 
puedan manufacturarse por cl extranjero, mmo la seda, 
la lana, cl lino y otros. 

porcion de arbitrios qne ha leido S. S., y que tanto han 

El Sr. MURFI: Puesto que el Sr. Cavaleri se reserva 
contribuido al entorpecimiento de nuestro comercio; Pero 

la palabra para cuandose presente la lista dc los dereshos 
yo no puedo concebir cómt sea posible expresarse. en 
los aranceles generales ciertos arbitrios de una ProVJn- 

de lOS géneros, diré únicamente que las comisiones han cia 6 de un pueblo en particular, que se impongan por 
seguido las m6ximas de S. 5. respecto á la exportacion 
de frutos y efectos nacionales al extranjero, como so ve- 

ejemplo para formacion de un paseo 6 habilitacion de 
una fuente, h no ser que se quiera que la Nacion costee 

rB cuando llegue el caso de examinarse la tarifa, en que lo que solo debe redundar en beneficio de un solo Pue- 
se hallar8 que. son muy pocos los artículos de esta clase blo. Decir que no haya de haber arbitrios de esta c1ase 
que sufran mayor gravfimen que 81 2 por 100 de adlni- en adelante porque ha habido abusos en el particular, es 
niStraCiOn, porque están convencidas las comisiones de confundir las cuestiones. Es bien seguro (y B nadie 8e le 
Cuán importante es fomentar por este medio la agricul- 
tUI% é industria nacional. Por la misma razon se ha 

1 podrá pasar por la imaginacion lo contrario2que muchos 
de los antiguos arbitrios, tal como el de la InquisicioD’ 

cuidado de recargar las producciones extranjeras, so- no se restablecerán nunca, pero otros sí. La constitu- 
gun SU clase, cuanto permite la prudencia y el estado 
dc las cosas.)) 

cion tiene marcados los trámites para establecerlos: se- 

Ikclarósc discutido, y quedó aprobado cl art. 33, , 
gun ella, los ayuntamientos de los pueblos d(!ben Prql”’ 
nerlos, por medio de las Diputaciones proViuciales~ ’ la 

110 habióndose vot.ado cl 34 por sor cl mismo del dccre- 
to citado de 5 de Octubre dc 1820. / 

aprobacion dc las Córtes. Do este modo CesarAu los abu- 
sos, intrigas y miras particulares que movían 6 imP”’ 



Iv-mERo 35. 433 

nerlos antiguamente ; no habrá arbitrariedad por parto 
del Gobierno, ni SC ignoraran los motivos que impelen a 
estnblcccrlos, porque SC harán patentes á los pueblos cn 
las disc~si~ncs públicas dc las Ctirtcs. 

El objeto, pues, que sc ha propuesto la comision en 
que el producto dc estos arbitrios figure cn el documen- 
to cn que consten 10s derechos dc la Sacion, cs cl que 
los pueblos sepan que estos arbitrios particulares han 
recibido ya la aprobacion dc la Reprcscntacion nacional. 

RI Sr. BANQUERI: Yo no me opongo a qUo no 
haya arbitrios: B lo que mc opongo es b que no sc ex- 
presen en los aranceles. 

El Sr. Conde de TORENO: iCómo cs posible que se 
csprcscn cn 10s arancclee arbitrios que so imponen para 
necesidades rcpcntinas y del momento, tal como cl que 
SC aplica 6 la rccomposicion do un puerto destruido por 
un temporal? Sola la Providencia puede prevenir csms 
acontecimientos futuros para fijarlos cn las bases gene- 
rales dc aranceles. )) 

Sin mas tiiscusion, qucdG aprobado cl artículo an- 
tcrior 

cthrt. 36. En los dcpbsitos dc primera clase, además 
dc los frutos y generos dc lícito comercio, SC podrfm dc- 
poaitar los prohibidos, cvikíndosc su introduccion clan- 
destina, pero permitiendose su cxportacion al crtranjc- 
ro y a Cltramar, scgun las reglas prescritas 6 que SC 
prescribieren cn las modificaciones del comercio ultra- 
marino. n 

A continuacian se ley6 el voto particular del seiior 
Dcsprat, cl cual discntia dc la mayoría de la comision, 
creyendo que con la aprobacion dc cstc artículo se faci- 
litaria B los enemigos de la industria nacional un medio 
muy eficaz, aunque indirecto, para inundar 6 la Xacion 
de g&wos prohibidos; y proponia que en lugar de este 
artículo SC sirviesen las Córtcs decretar los tres puntos 
siguientes: 

1.” Los generos prohibidos que SC introduzcan CU 
cualquier depósito dc primera 6 segunda clase serán dc- 
Comisados. 

2.” Se impondrá al introductor una multa igual 5 la 
mitad del valor de los géneros introducidos, aplicada ó, 
los gastos de la Milicia local. 

3.” Los empleados que favorezcan cst~ introduccio- 
I-m quedarán depuestos, y sufrirán las demás penas a 
clue SC hagan acreedores por las CirCUUSkinCiaS clue 

agravaren su delito. )) 
El Sr. QASCO: Yo hc pedido la palabra no tanto 

pWa Oponerme á esta artículo, como para excitar á 10s 
scñorcs de la comision á que tengan la bondad de mani- 
festar las ventajas que podran resultar dc su aprobacion 
cn contraposicion al peligro dc que veo amenazada mms- 
trti industria, fas Córtes, adoptando un sistema de pro- 
hibicion y restriccion, no han tenido otro objeto ni mira 
WC la de promover nuestra industra y COmCrCiO interior; 

Y aunque ~LS leyes restrictivas y prohibitivas que han 
hecho no han cmanado dc aquel CSpíritU de CPrOr que Se 
observa cn nuestras antiguas prohibiciones y restriccio- 
IICS, que so hacian gravitar sobre objetos que debian ser 
libres y fomenmrso, y al contrario; sin embargo, YO veo 
anunciado en el voto particular del Sr. DesPrat uU Per- 
juicio que mo parece digno de la mayor considcracion. 
Rn cfccm, Señor, si ol contrabando solo ha sido un Pcr- 
juicio contra nuestra industria, iqU6 Uo podremos temer 
ahora, cuando autorizamos á los depósitos de primera 
clase para recibir y almacenar todos 10s géneros cxtran- 
jeros prohibidos? I,a comlsion misma ha conocido lo per- 
judicial qUc puede ser esta medida, pues que Para cvl- 

tar los malcS que podrán seguirse, 6 á lo menos dismi- 
nuirlos, añade en cstc mismo artículo que se procurara 
evitar la introduccion clnndcstina dc los gcncros prohi- 
bidos. Si hemos visto que los resguardos militares, los 
registros y contraregistros no han sido bastantes Para 
impedir la introduccion dc dichos generos, ;,podrcmos 
prometernos, aUn estahlccida esta línea de prccaucion, 
que serán suficientes cn lo sucesivo, y mas estando tai1 
á la mano esos tlepbsitos dc primera clase? X0 hay qUo 
dudarlo ; el iriteres individual salvara todas csns barro- 
ras, Y aProvcchar5 la mayor facilidad que ahora SC Ic 
presenta parn su fomento. 

Yo bien vco que se nos anuncian muchas ventajas 
de la aprobacion de cstc artículo, Una de ellas es la dc 
que estos generos podran ser esport.ados & nucst.ras pro- 
vincias de Cltramar y al extranjero: mas iqUién mc asc- 
gura qUC 10s extranjeros no SC hayan anticipado á con- 
ducir dircctamentc á aquellos países estos mismos gc- 
neros cn buques tambicn extranjeros, economizando CI 

Fasto del viaje que tuvieron que hacer para venir a la 
Península los gCncros cxistcntes cn nuestros depósitos? 

hsí que las ventajas de la medida que SC proponc, si 
las hay, para mí son muy problematicas, al pnso’que los 
peligros que amenazan á nuestra industria son ciertos. 
Si aprobamos este artículo, nos exponemos cn mi con- 
cepto á destruir con una mano lo que edificamos con In 
otra; y puesto que cn la actualidad las rcstriccioncs y 
prohibiciones que se han puesto no son, como nntcrior- 
mente, dictadas por un genio cncmigo tlc nucstrn fcli- 
cidad, conservémoslas si queremos que nuestra industria 
prospere. Esta es hasta ahora mi opinion, por lo que 
concluyo suplicando U los scñorcs dc la comision mnni- 
Acstcn todas las razones que puedan conducir ú. ilustrar- 
nos en punto tan importante. 

El Sr. YARDIOLA: Corrcspondicndo á la invita- 
cion que acaba dc hacer á la comision cl sciíor preopi- 
nantc, diré que las ventajas que SC siguen de admitir en 
los depósitos los géneros prohibidos, no solamento son 
las de evitar el contrabando, sino tamhicn otras no mc- 
nos importantes que arroja de sí tan útil cstablecimicn- 
to. Es menester considerar que cl contrabando en mas 6 
menos cantidad existir8 siempre, como es indudable que 
axiste actualmente en todas las naciones, sin que hayan 
bastado las providencias más rigorosas a extinguirlo: 
mas en cl caso del artículo seria preciso que no solo 
mnvlniesen los encargados de las aduanas en los puer- 
tos, sino los dependientes del resguardo en las lineas dc 
[oa registros, cosa no tan facil como generalmente sc 
:rec, para que cl contrabando llegue á un grado que lla- 
me la atcncion del Gobierno. Vamos ahora a ver las vcn- 
tajas de estos depbsitos, y si son SUperiOreS á los tcmo- 
res remotos del contrabando. El primer ataque qUc SC 
hacia cm á la marina mcrcantc, pues nuestro trafico con 
:l extranjero vondria easi a inutilizarse, reduciondolo H 
In círculo muy cstrccho, y que paralizaria las especu- 
aciones, porque es sabido que á medida que SC dismi- 
IUYC el mimero de las cosas que pueden jmportarse, sc 
:cstringe tambien cl número de los buques que pueden 
?mplearse al efecto. El segundo atarfue SC haria á nucs- 
:ro comercio interior con las provincias de Ultramar, 
?orqUe las expediciones á estas provincias dcberian re- 
lucirse solamente B ciertos y limitados géneros indígc- 
las de la Península. COnViCnC t4?nCr Presente que SC pC+ 
mitc: en aquellas provincias la introduccion de efectos 
lue esGn prohibidos en la Península, y aunque lOS ex- 
;ranjcros pudieran habcrsc anticipado 6 llevar IOS C~CC- 
tos á cllas, CS necesario considerar que hay una difcren- 

109 



484 29 DE OCTUBEE DE 1831. 

cia en los derechos muy ccnsiderable, adomás del rccar- 
go de la bandera extranjera. Por tanto, conviene que 
nuestros comerciantes puedtm cargar sus buques en los 
puertos de la Península para Ultramar, no solo de nues- 
tros frutos indígenas, sino de aquellos extranjeros que 
sean allí permitidos y no aquí. ¿Y cúmo podria hacerse 
esto si los últimos no se permiten en los puertos do de- 
pósito? $sv quien ignore que si nuestras expediciones 
á C’ltramar se hubiese11 de limitar á solos los frutos y 
manufacturas de la Península scriau en certísimo númc- 
ro, y tendríamos que quemar los restos de nuestra ar- 
ruinada marina? Por el contrario, la intcrcalacion dc 
efectos y frutos extranjeros ameniza las expediciones, y 
á 10 menos facilita la combinacion, que es el alma y la 
esperanza del comerciante. 

Los daños que causa Gibraltar á nuestra industria 
por el inmenso contrabando, no pueden ser un argu- 
mcnto contra los depósitos, pues sin éstos seria mayor 
aquel; y aun cuando realmente sea un mal, nadie duda- 
ra que scrA menor si las ganancias se quedan entre nos- 
otros en vez de pasar al extranjero. Prescindo ahora de 
la cuestion moral, y considero el contrabando solo bajo 
cl aspecto cconbmico. Es una ocupacion que se aumenta 
6 disminuye, no por el rigor de las penas, como quiere 
cl Sr. Rey, sino por leyes sAbias y adecuadas al estado 
dc nuestra agricultura 15 industria. Alkjesc lo posible el 
interós de los que trafican en el comercio clandestino, y 
cesar& el mal, 6 cuando menos se disminuirá notable- 
mente. 

Por último, concurre otra razon poderosisima para 
qnc se permitan los géneros prohibidos en nuestros de- 
pbsitos , á saber, el comercio de trhnsito 6 trasporte. 
Aunque cn cl dia estemos atrasados en este ramo, no hc- 
mos de cortar nuestras relaciones con el mundo mercan- 
til para desaparecer del globo. Gibraltar serB induda- 
blemcntc menos concurrido, si los extranjeros no tienen 
oposicion en C&liz y en otros puertos. No se quiera fas- 
cinarnos con una proteccion quimérica á una industria 
que no se crea por mágia en veinticuatro horas. Ni dc- 
bcmos olvidarnos que la prosperidad de un Estado no de- 
pendo cxclusivamenk de la prokccion decidida h8cia 
&tC 6 aquel ramo, sino dc una esquisita cornbinacion y 
cl equilibrio de todos. Por más que se nos aglomeren 
ejemplos extrafios, pierden su Puerza al descender á su 
uplicacion, en la diversidad de circunstancias físicas, 
políticas y morales. Insisto, pues, en la aprobacion del 
artículo. 

EI Sr. ILEY: Poco ó nada tengo que añadir despucs 
de laa razones que hn expuesto el Sr. Gasco, á las cua- 
les ha contestado el Sr. Yandiola ; pero S. S., lo mismo 
que la comision, no ha pdido menos do confesar la di- 
flcultad de evitar el contrabando clandestino. Cuantos 
depósitos van B establecerse, creo que 6 ser8n sutirfluos, 
6 favorccctin todavía con más proporcion cl contraban- 
do. Estoa depósitos estarán en el centro de las ciudades, 
y serán como el caballo troyano, que con apariencia dc 
utilidad arruinarán nuestra industria. Dice el Sr. Ynn- 
diola que debemos tener confianza en cl resguardo. Yo, 
para responder á esto, no hago más que decir á S. S. 
que reflexionemos sobre lo que ha Yucedido siempre y 
sucedo en la actualidttd. El formidable cordon cstableci- 
do en cl campo de San Roque, $a sido bastante para 
ialpedir el contrabr\ndo de Gibraltar? iPondremos otro 
campo de San Roque cn cada depósitoY Si cu el campo 
de San Roque no ha habido medio para destruir el con- 
trabando, Jo habrá cn CAdiz 6 en todos los demás de- 
pósi&. Esto será tanto m6s imposible, cuanto que las 

eyes que pAvan cl contrabando, se aflojan; porque m 
.mposiblc dejar de confesar que no se usark cl mismo 
:igor que antes, y en mi concrpto, las lcycs para cvi- 
;ar el contrabando serán casi nada: de modo que eu ~1 
iia cn que se establezcan estos dcpkitos, si el con- 
kabando ha sido ahora como uno, no poniendo Ioye 
nbs rigurosas que 1~ que habia, ser8 como si&; y si 
:l contrabando hasta ahora ha sido escandaloso, siu cln- 
largo do no haber más que un punto dc depósito en Gi- 
3raltar , $0 ser& más escandaloso dc aquí adclaute’! 1’0 
estoy bien persuadido de esto. El scfior preopiuantt, 
la ponderado las ventajas que dice resultaran al co- 
nercio; pero yo digo: ipodrá haber comercio si SC des- 
;ruye nuestra agricultura é industria? Yo creo que esto 
s hace con establecer ws depósitos, y que m;ís val- 
iria decir ((habrá Iibertad absoluta en el comercio,)) 
lue no poner estos depósitos; porque con la absoluta li- 
lertad ahorraríamos los ejércitos de ministros del res- 
Tuardo, los ejhrcitos de administradores de aduanas, et- 
:útera. iCu&ntos brazos útiles podrian emplearse en otras 
:osas! Sobre todo, ganaríamos mucho en la moralidad; 
Jorque si es escandalosa la infraccion dc una ley, la 
:ontínua infraccion lo es mucho más: acostumbrados a 
nfringir una ley, nos acostumbramos Ct infriugir las 
Iemhs]. Esto es lo que sucede en las leyes para cvi- 
;8r el contrabando: no hay dis en que no se infrin- 
an por los contrabandistas y por el resguardo. Por 
:onsiguiente, la moralidad va á perderse; y así valdrá 
nfw en mi concepto, que haya absoluta libertad de CO- 
nercio que no estos depósitos. 

El Sr. ROVIRA: La comision, lejos de figurarse los 
perjuicios que el señor preopinante supone que van B 
seguirse de la aprobacion de este artículo , cree, por CI 
:ontrario, que es el que más sábiamente se presenta á 
Ia dcliberacion de las Córtes, sin temer que él sca causa 
ic esa nube dc contrabando que arruine nuestras fábri- 
Za3 y agricultura, como ha dicho S. S., comparando cs- 
tos depósitos con cl de Gibraltar, é infiriendo, por cou- 
siguiente, que se hará cn ellos cl mismo contrabando 
que en csla plaza. Fuera de que esta comparacion CS Cu- 
temmente inexacta, y suponiendo la no existencia do 
:stos depdsitos, resta ahora saber si la prohibiciou do 
los g&wros extranjeros deberá ser igual en Ultramar 
que en la Península, lo que á mi modo dc ver Soria 
una injusticia. En este caso, yo descaria que S. S. nos 
Qiera si conoce que las fábricas de la Península pueden 
surtir con abundancia B todas laa necesidades de Ultra- 
mar; pero supuesto que no se ha hecho oposicion á que 
debe haber alguna variacion respecto de las Proviucias 
de Ultramar, y que no todos loa géneros prohibidos eu 
la Península 10 esta& en Ultramar, se sigue que este 
artículo salva al comercio español, porque de otro modo 
%e quedaria nulo, y no subsistiria ni aun memoria dc 
51. $3~ lo mismo permitir el contrabando que tomar todas 
189 medidas de precaucion contra la introduccion en laPo- 
nínsula de unos géneros encerrados en una aduana con 
todos los requisitos y circunstancias que scan necesarias 
para evitar 5u circulacion? Lo que menos importa en Gi- 
braltar es el cordon por tierra, puesto que tiene abierta 
una puerta tan ancha como es dosde cabo de Santa Ids- 
ría hasta el cabo de Creus. iY qué comparacion tiene 
esk depósito con nuestras aduanas? Para evitar el con- 
trabando que se hace por el depósito de Gibraltar, no 
hay mlís medio que La moralidad del resguardo ; siendo 
así que un género depositado en nuestras aduanas. cs 
moralmente irnpwible que se pueda introducir en lo **‘- 
turior de la Península, porque ea menester que haya 
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una tendencia directa á faltar Q sus deberos, y una vo- 
luntad decidida á contrariar todas las precauciones, que 
son infinitas. NO sucede así con los que SC depositan en 
Gibraltar. LOS cxtrnnjcros tienen infiuitog Jnediog para 
hacer el contrabando 15 introducir en España sus génc- 
ros: y para evitarlo os menester que las C6rteg miren 
esto sériamenm, estnblecicndo allí los guarda-costas con 
toda la fuerza necesaria. Yo mismo ho visto hacer el 
contrabando con buques do 18 cailoncs, siendo así que 
nosotros, parit evitarlo, solo teníamos unos miserables 
faluchos. Si se quicrc evitar cl contrabando, dcbc po- 
ncrsc cl cordon en la frontern por donde pucdc introdu- 
cirse, que es, como he dicho, dcsdc el cabo dc Santa 
María hasta el cabo do Crcus, cuya falta de prccaucion 
os cl motivo porque ha sido difícil evitarlo hasta ahora. 
Así, no tiene comparacion ninguna cl depósito dc Gi- 
braltar con los do In Península. 

Pero supongamos que las Cúrtcs no aprueban este 
artículo; que quede prohibida la introduccion dc algu- 
nos gcneros que sc permiten en Ultramar, y que el co- 
mercio espaiiol no pueda depositarlos para conducirlos 
ú aquel vasto territorio: ;quS rcsultw?rií? Que los buques, 
si ge quicrc, liaran el pií: de carga con esos 50.000 bar- 
rik8 do aguardirntc. y algunas pocas manufacturas del 
país; pero sus dueRos iran muy expuestos h que cuando 
lleguen alla no tonga cl despacho un buen resultado, con 
gran perjuicio de nuestro comercio, como ha sucedido 
cn estos anos en la isla de Cuba, Y entonces , idc que 
haremos cl palmeo y abarrotes? Seguramento que dc al- 
godones do Catnluìla, que no tcndriín precio. En buen 
hora que se lloven; pero si no se envian generos, triste 
resultado es do esperar. Al contrario, si SC admiten en 
los depbsitos estos genero9 prohibidos cn la Península, 
y permitidos cn Ultramar. el palmeo y abarrotes so ha- 
raJJ con ventaja; y si no se hace así, los extranjeros lle- 
varan los géneros diretamcnte d los puertos do Ultramar, 
Y tendrhn una baratura considerable, pues los tomarán 
al pié do sus f;ibricag, y la salida será inmcdiatamcnte de 
sus puertos; y cuando nosotros lleguemos á Ultramar con 
nuestros gónerog do igual naturaleza,. fabricados en 
Jmestra Península, tendremos que volvernos con ellos, y 
01 comercio español perecer8 absolutamente: al contra- 
rio, permitiendo estos depósitos, supuesto qut! la9 CórmS 
han permitido aI extranjero que pueda importar géneros, 
habra baratura de ficteg, y los gCneros dc nuestros de- 
P6sitos podran competir co11 los extranjeros, porque 
nuestra bandera gera menos recargada. Estas serán hJ9 
ventajas que resultaran siempre B la marina espatiola 
mercante. Por consiguiente, 6 las Cbrtes deben renun- 
ch al fomento del comercio de In Penínsuln para Ul- 
tramar, 6 deben aprobar este artículo. 

El Sr. VADILLO: POCO tengo que añadir B lo que 
ha manifestado cl Sr. Yandiola en apoyo de este artkulo. 
Las razones que ha ~~pucsto S. S. son tan convincen- 
tes y de tanta fuorza, que ni se ha respondido a ellas, 
ni en mi CoJlCCpb ge responder& B posar del ninsun 
Mor que lag ha (lado el Sr. Rey. Si 10s dcpúgitos no 
han de recibir egmg &nerog prohibidos, mejor seria qui- 
za que no los hubiese, porque de este modo a lo menos 
ge evitarian los gastos que ocasionan. Por consiguiente, 
si hemos do sacar alguna utilidad de los dep6gito9, Y si 
hemos de tener marina y hemos de mantener relaciones 
con las provincias de Ultramar, es menester admitir en 
ellos los géneros prohibidos, porque si no, lOS llevaran 
allá los extranjeros, y nos privaran de esta utilidad, de 
fomentar nuestro comercio, y de hacer CI de reexporta- 
Cion, que, mmo sabe todo el que entiende estaa JJJa& 

rias, cs un manantial de riqueza y de capitalos para 
mde. Los grandes argumentos opuestos a este artículo 
gc reducen á decir que por el contrabando SC hará abuso 
de esta facultad que Ias Cbrtcg concedan. Pero que, ipor 
tCmOr de que se abuse dc una cosa ge ha de privar a los 
que pu(dcrl hacer uso legítimo de ella? Se abusa de la 
libertad de imprenta: pues, ScAor, no haya ]ibcrt,ad dc 
imprenta. Sc n?msn del vino: pues no haya vino. Es lo 
más sencillo. QUC SC abusa do1 comercio libre para cl 
COnhbMldO: pues 110 haya Comercio libre. Rn racioci- 
nando así, SC rcsuclvo con mucha facilidad. Pues ahora, 
ahora añado más, y digo: es muy raro que, cuando 
quercmes que para que JJ0 haya contrabando no ge per- 
mita un comercio que puede hnccrsc con tantas veJJtaja9 
de nuestros intttrcses, respecto do los genero9 prohibidos 
en su introducciou en nuestros depósitos, no ge diga: 
pues para que no haya esc contrabando exíjase la ros- 
ponsabilidnd más rigorosn 5 los empleados que lo con- 
sientan 6 autoricen, y no pongan todos 109 medios posi- 
bles para evitarlo. Esto me parecia que era lo que mas 
estaba en el brdcn, y que debia hacerse. Si rl motivo 
por qué alguno9 sellores quieren que no so permita oste 
comercio es porque SC puedo abusar do él haciendo el 
contrabando cori @‘meros prohibidos cn perjuicio dc 
nuestras fábricas, valdría asimismo cl argumento de de- 
cir: pues para que no so cometan tales abusos, quíten- 
SC tambien las fiíbricas; porque pocos ignoraran que 6 
la sombra de las fabricas nacionales so ha hecho mu- 
cho contrabando, porque es muy fácil poner una mar- 
ca á un género cxtranjcro: los que han tenido pJacti- 
ca del comercio saben que frccuentcmente se ha hecho; 
y no citaré ejemplares, aunque pudiera en no pequeño 
número. Con que si para quitar el contrabando ge han 
de quitar los modios do prosperar, y para que no hnya 
comercio clandestino se ha de quitar el comercio legí- 
timo, para que cl contrabando no SC haga B la sombra 
de las fabricas, quítense las fhbricas tambien. Sc ha 
dado importancia a que no so ha podido impedir cl con- 
trabando por la línea de San Roque. Por osa línea so ha 
hecho ~encralmcntc cl contrabando del tabaco; con- 
trabando de gbncros, muy poco. iPor que? Porque hay 
otra línea mucho mayor y mas k propbsito, y es toda la 
do1 Mediterráneo y del Occano. A buen scpuro que 
para ciermg géncros se vengan los contrabandistas con 
cargas por la línea de Snn Roque. SQuien 10 habin do 
pensar? Lo que hacen os tomar un barquito cn Gi- 
braltar, y venir 8 UJJ punto do la costa de Levante 6 Po- 
niente en el Mcditerraneo 6 011 el Océano. COn que no 
puede la línea dc San Roque citarse por un medio pan- 
digimo para evitar el contrabando, que no ha bastado 5 
evitarlo. Así, pues, ya 90 atienda al beneflcfo que do- 
bemog egpcrnr de los depositos con re8PCCb al objeto 
pam que gc establecen, que CR el do facilitar la salida dc 
nuestros producciones naturales y manufacturas, acom- 
pañándolas con géneros extranjeros que surtan Oportu- 
namente las expediciones; ya a las VcntajaS que nos ha 
3o acarrear el sostener do esta sUcJ+ el comercio y ro- 
Iaciones peninsulares con las provincias do Ultramar, 
adonde los extranjeros pueden llevar directamcnto los 
&ncros prohibidos de que se tJ’am; Ya en JIn a que hay 
medios para evitar el contrabando, que es hacer efecti- 
va la responsabilidad de los empleados prevaricadores, 
nedio mas eficaz que el de obstruir CI comercio, porque 
JI contrabando SC hace B la sombra de muchas cosas y 
do muchos arbitrios, 6 todos 108 cuales es ~neneet@r 
itender; no pucdc quedar Ia menor duda en que estu 
Aículo debe aprobar*. 
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El Sr. REY: KO he dicho que haya temor del con- ¡ que se sepa que la ley los detesta por enemigos do 
trabando, sino certeza: y hago este argumento: (ccl vi- nuestra industria y prosperidad nacional; y así quisiera 
uo mata, pues no haya viuo;)) poro no hc dicho que cl : que no sonase semejante perjuicio. Porque 6 es delito 
simple abuso dc una cosa baste para prohibirla. 

Ir:1 Sr. VADILLO: Yo asegure que el contrabando 
cl mnnrjar estos efectos 6 no: si se mira como m1 por 

se hacia por todas partes; con que no era temor, sino 
las penas que se establecen para castigarlo en la ICY 
prohihitiva , gno scrií una espccic de contradiccion decir 

certeza; y dije que porque haya más puertos do depó- que han dc entrar en depósito, autorizados por esta mis- 
sito uo habrJ por eso más contrabando: para que lo ma ley, que por otra parte los castiga con tanto rigor 
haya, con un puerto 6 dos basta. 

El Sr. CALDERON: 0 SC quiere fomentar la in- 
1 como imponer 1~ pena de destierro y otras mayores? 
, Creo que hncií:iidolo así iremos acordes con la opiniou 

dustrin nacional, ó no. Si esta SC mira como cl primer / general, que so ha fijado cn órdcn :‘r que nos COIIV~~IK? 
objeto ií que las Cúrtes quicrcn akudcr, no SC puedc ; absoluta prohibiciou y rnwha vigilancia en los rescuar- 
a~lruitir el depósito dc generos dc ilícito comercio CII dos, para fomentar la industria nacional y conseguir 
ningun punto de In Península, si Uo destruimos con / grnudcs veiitiljns, aunque se siga alguu inconvcuieu- 
una mano lo que edikamos con otra. Rs menester que 
no nos cngniiemos: permitir la introdmcion de estos ’ 

tc, como cl que propuso cl Sr. Yaiidiola, pues este iu- 
, conveniente 110 iguala á las veutajus que proporcionará. 

geucros es ubrir la puerta al contrabando. h;o hay que ; Ha dicho el Sr. Vadillo una cosa quo para mí uo 
buscar moralidad do empleados ni rigor de responsabi- tionc fuerza, á pesar de que respeto la opinion de su sc- 
lidad, ni otro medio, puc’s cl comercio tetitlrií iuterk en I iíoría, y en esta materia 1e he visto hablar con mucho 
el coutrabando, y 10s que tengau genoros prohibidos acierto en otras ocasiones. Scfior, que no haya vino 
seráu iutercsados CU cl fraude, porque á la sombra do ’ porque alguno se emborracha, ni fzbricas porque clan 
a1guuos @ACTOS deI)osit.ados SC pucdeu introducir otros 1 lugar al contrabando. xo es exacta esta proposiciou; 
muchos clandestinamcutc, Y do esto modo so facilitare j no, Seiior. Si trae más inconvcnicutes el vino que uti- 
la iutroducciou del contrabando. El inconveniente que 
propone el Sr. Yandiola CS el único argumento que he 

; lidnd, dcbc quitarse; pero si son mr,:rorcts las utiliki les, 
/ debo permitirse. Lo mismo sucede en la materia de que 

visto en la materia, es decir, que el comercio se impo- i tratamos; por lo cual, trayendo grandes inconvenientes 
sibilita; Y 10 mismo dice el Sr. Rovira. Es verdad que 1 y pocas veutajas la introduccion de generos de ilícito 
SC entorpece; pero tendremos comercio si sigue Ia iu- 
dustria nacional y la fomentamos; mas si solo fomenta- 

comercio, opino con el Sr. Dcsprat, y creo que no debe 
nprobarse. 

mos el comercio, dcsatcndiendo la industria, arruina- 
mos 10 que ~6s nos interesa, que es la industria. Se- 

El Sr. VADILLO: Desharo una cquivocacion. El 

icor, que se entorpece el comercio con Amórica. KO veo 
Sr. Caldcrou, que mc acaba do citar haciendomc mucho 
honor, cosa que le agradezco infinito, ha mnnifesmdo 

cSt:l COnSCCUCnCi¿l. POrqUe los gheros de ilícito comer- que extrafiaba que Yo 1iubiese dicho que porque se 
cio, ;no han de venir de fuera de España? Es claro que 1 
sí. PUCS el que va á buscar ost.os géneros al otro punto, 

abusaba dc una cosa debia prohibirse absolutamcntc sii1 
atender d sus ventajas. Yo no he dicho tal. Cuando be 

;.llO pOdr(l desde allí llCV3rlOS a uUCStr:ks hméricas‘? Se I puesto cje]mploS ha sid0 comparando laS ventajas de IOS 

dice que no podrh concurrir este comerciante con los 
extranjeros que lOS llevan á AniSrica para retornar lue- 

depbsitos con los perjuicios, para deducir que porque 

go. Pero qué 
pueda hacerse alguu abuso no SC ha de privar al Ce- 

, i.no puede el ComerCiautC nacional llevar mcrcio y B la Nacion del bien que á todos resulta Cou 
IOS @nerOS del CXtranjWO en derechura? Si los trae 
aquí, iqué Otro objeto tendrir que aprovecharse de esto 

estos establecimientos: este el sentido en que me cxpli- 

para fraudes 6 introduccion clandestina de otros efectos : 
qu¿, y no otro. 

b In sombra de arlucllos? Por otro lado, aunque el co- ; 
El Sr. OLIVER: tio es posible que haya quieu mis 

mercio so entorpeciera algo 
que yo dctestc el contrabnndo: otra persona podrá abor- 

, jno seria mayor la ventaja 
de fomeutar la industria nacional? Creo que esta os una 

: recerlo tanto, pero mis no; porque creo que de eso crí- 

verdad demostrada. Eu cuanto 5 las leyes de responsa- 
1 men ominoso viene nuestra miseria, y tantos males fisi- 

bilidad de que SC habla, est,oy lejos de creer que las pe- 
1 co3 y morales como eausan nuestros apuros. Por consi- 

nas que en cllas se establecen sean suficientes para re- 
1 guiente, creo que las Cortes me oirhn con aquella bene- 
, 

traer 5 10s hombres de los delitos; al contrario, creia 
volcncia que acostumbran, y con la seguridad de W 

que era de absoluta ueccsidad que ni sonase siquiera 
no estaria en favor de esta ampliacion de 10s depósitos 

que entraba en Espana genero alguno de ilícito comer- 
si pensase pudiese aumentar el desenfrenado contraban- 

cio; porque si conviene, para hacer leyes que sean obe- 
do que experimentamos, y que en mi concepto, en Ias 

decidns, consultar la opinion, debia prohibirse toda cla- 
circunstanckas en que nos hallamos, no tiene otro CM- 
rectivo más eflcaz que el de un buen sistema de deti- 

se de generos ilícitos, destruyendo al mismo tiempo otra ) sitos. Señor, permítaseme que en primer lugar preguu- 
preocupacion, que consiste cn tener por despreciable y te á los sefiores que SC han opuesto al artículo, Y mas á 
de menos valer IOS empleOS del resguardo, y por eso l Ios individuos de las mismas comisiones, que, como o1 
apenas 88 eUCUeUtra UUB persona regular que quiera i Sr. Calderon, no han concurrido a las muchas conferen- 
encargarse de esos destinos, Y por eso los sirven los 
que no pueden por otro medio hacer papel en la socie- 

i cias que sobre esto hemos tenido, de cuya casualidad 
j 

dad. Cuando los legisladores hayan rect:ficado In opi- ; 
acaso depende el que no todos estemos acordes : i.exis: 
ten eu España dcp6sitos de generos prohibidos; sí’ o 

nion hasta hacer creer que el resguardo ofrece una ocu- no? 90 podr;ín negar que existen, y lo que es peor, 
pacion digna y ventajosa 5 la Nacion, tendremos que existen sin sujecion 6 las reglas que proporcionan Ias 
hombres de honor y probidad se encargaran de estos ventajas de estos establecimientos, evitando los d:jfios 6 
destinos, y no sera de nwnos valer ocuparse en ellos ( abusos que como toda institucion semejante pueden Cau- 
que en la medicina, la toga ú otros de esta clase. Para sar. Así, pues, 1:~s comisioues se proponen reprimir e1 
destruir esta preocupacion, couvieue que no suene que contrabautlo, concediendo lcgalrnente los depósitos eon 
so admiten generos extranjeros de ilícito comercio, y garantías y precaucioaeg que ahora no hay. He dicho 



que cxistian en Espaiía depósito? de géneros prohibido: 
Las Cbrtcs IOS aprobaron en cl art. ‘7.’ del decreto de 2 
de Junio último que rige, y dice asi: 

((El depósito de los tabacos de toda clase claboradc 
y cn hoja, proccdentcs de nuestras provincias de Ultra 
mar Y de cualquier país extranjero, será permitido c 
los puertos dr: dcpúsito de primera clase. )) 

NO Creo que haya ningun artículo más prohibid 
que cl del tabaco, porque además de ser prohibido, re 
une Ia calidad de ser estancado, y sin embargo, por con 
sitlcmcioncs de tnUChn importancia y utilidad sc admi 
te SU drpbsito. iY sucede esto con otros géneros prohi 
bitlos? Sucede, ha sucedido y succdcr8 con vicios qu 
son los que tratArnos de evitar. No creo convcnient 
m:mit’e~tnr los grandes depbsitos de frutos y género 
prohibidos que hay en los pucrtw de Espafia. Desde c 
frUt0 mis de primwa ncccaidnd hasta cl gkncro dc luj 
mis supkfluo, taI vez no hay ninguno que cn este mo 
rneuto no se halle depositado cn algun puerto. La cau 
sa de esto es evidente. Llega, por ejemplo, un buqn 
cargado de trigo, que por averías en el buque, 6 por 1 
fwnentacion 6 rccalcntamicnto del grano, 6 por algun 
cxigcncia de la tripulacion, 6 por alguna ocurrencia po 
lítica, cs indispensable SC le permita el depósito, á me 
nos de causar al buque, al cargamento 6 B la tripuln 
cion tlatios incnlculablcs; pregunto: ien tal caso podrr 
negársele cl depósito? ¿Sc le ha negado en semejante 
Circunstancias? El año dc 1819 tuve consignado UI 
griego en Tarragona, que venia de Lisboa con lastre dl 
sal, y dcbia cargar de frutos y géneros de nuestro paí 
para el ltio de la Plata; mas antes habia dc carenar 6 re 
correr su buque, y no podia hacer esta maniobra sil 
deslastrar y depositar la sal en tierra 6 cn otro buqul 
del puerto, y se me permitió. Y icómo no habia de per 
mitirsemc? ~NO hubiera sido una demencia cl que po 
temor de algun abuso de menos importancia, que po 
otra parte podia celarse y evitarse, hubiéramos privado ( 
nuestro país de1 grande beneficio de la exportacion ( 
venti de muchos artículos de nuestro producto, que COK 
la misma sal formaron el buen wrtido y el completo del 
cargamento de aquel buque, dejando muchos miles dc 
pesos, no tan solo cn las compras de los objetos mcrcan- 
tiles, sí tambien en los gastos de la habilitacion del bn- 
que y de su equipaje, y en los derechos de varias CIa- 
scs que hubo dc pagar por buque y cargamento? NC 
solo han sido siempre permitidos estos y scmcjantes dc- 
pósitos, sino que ha sido una obligacion dc los admi- 
nistradores de aduanas 6 de géneros estancados cl exi- 
gir que se depositasen en tierra los géneros prohibidos 
que llegaban cn buques que habian de permancccr en 
cl puerto; lo que prueba lo mismo que ya he insinuado, 
que cl depósito es un correctivo del contrabando. Se dirb 
que aquella especie de depcisitos, al parecer forzados, 
eran de corto tiempo; sin embargo, aunque general- 
mente lo han sido, los ha habido y los hay que duran 
afios enteros. blas el peligro del contrabando no estb en 
que sean de corta 6 de larga duracion 10s depbsihs : eu 
lo que esth cs en las precauciones del desembarco, re- 
embarco y custodia de los géneros; y porque hasta aho- 
ra no han sido prescritas por una ley sábia que evite 6 
disminuya los abusos, proponen laS Comisiones que se 
permita legalmente IO que necesaria Y arbitrariamente 
se hace, y que asunto de tanta gravedad Y trasccndcn- 
cia no sc fle al libre albedrío de los agentes de las adua- 
nas, que no POCAS veces por fnlta dc. In ley indicada. 
habtiu permitido IOS depósitos de géneros prohibidos en 
QMUM particulares 6 en parajes de que fác~hen~ han 
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podido extraerse clandestinamente. KO pretenden las 
comisiones que se multipliquen esos depósitos; al con- 
trario, opinan que dcbc restringirse su número al menor 
posible: mas esta cucstion y otras que han de discutir- 
sc antes de promulgar la nueva ley, se propondrán por 
las ~O~iSiOJ~es si las Córtes aprueban la b;lsc genoral ú 
orgánica que SC discute. Las comisiones no la aItcrarial1 
dcI modo con que la propusieron. y fuC aprohucIn en CI 
ano dc 1820, si no se hubiesen aumcntndo cn t:ln gran 
JlílmwO las prohibiciones, incluyendo en cllas artículos 
dc Primera necesidtld, que inopinadamcnb puctlc~l fal- 
h’uos en momentos c~i que uo se pueda obtener sin mu- 
cha tlilacion y carestía cl abasto público. 

h’o hablaró aquí de granos, porque la necesidad de 
sn depósito CS evidente: hablaré de una materia do 
que mlís abundamos. y de las más necesarias para to- 
das las artes químicas, cual es la barrilla. Puede succ- 
der en algunos años perder nuestra cosecha. 6 que rc- 
pentinamcnte SC encarezca, de tal modo, que paralice 6 
dafie nuestras fAbricas: iy no ser& prefcrcntc en tal caso 
que cn alguno de nuestros dcpbsitos exista barrilla cx- 
tranjera natural 6 el @cali mineral, artiôcialmenk ex- 
traido del muriato de sosa cn las fkbricas extranjeras, 
mediante que algun comerciante haya podido anticipar- 
se B hacer algun acopio, que.no que quedemos á la dis- 
crecion del extranjero, y haber de ir á proveernos cn 
sus puertos cuando ya será pública nuestra penuria? Si 
esto vale, no discurriendo aun sino cn lo relativo 5 la 
Península, iqué sc dir;í atendiendo B nuestro comercio 
de Ultramar? Muchos de los frutos y g6ncros prohibidos 
en la Península no lo son en aquellos provincias. Luego 
debemos absolutnmentc renunciar, no digo B nuestro an- 
tiguo y extinguido comercio de Ultramar, sino aun de 
participar en parte alguna de dicho tr~!~flco, si no admi- 
timos los depósitos de géneros prohibidos; y entre du- 
das de preferencia cn intereses opuestos, debemos deci- 
dirnos por el que es inmensamente mis importante y 
seguro. En nuestro caso, el que tiene la preferencia es 
el de los muchos ramos de agricultura, industria, co- 
mercio y marina, que se restablecerán y progrcsarkn en 
:uanto procuremos que se preparen en nuestros puertos 
as espediciones de Ultramar con mayores ventajas que 
as que se consiguen ahora, que ya esclusivamentc sc 
lacen en puertos extranjeros. 

Nuestros vinos, aguardientes, aceites, harinas, al- 
nendras, avellanas, frutas y otros productos de aKricul- 
;ura, así como los principales ramos de nuestra indus- 
,ria, como el de papel, sombreros, herramientas y otros 
;ufririan gran detrimento de que el comercio de Ultra- 
nar quedase desviado como ahora; siendo así que por 
in estado que tengo en la mano de la balanza del co- 
nercio en cl solo puerto de Veracruz, en un ano resulta 
Iue de 5 millones do duros que han importado Y puc- 
ien importar las remesas de Catnlufia, apenas valdrán 
!oo.ooo IOS géneros de algodon, pcrknecicndo tido lo 
[emús á objetos que reclaman nuestra atencion, Y que 
lrogperarán m4s con nuestros depúsiks. En cfccb, es 
lien sabido por todos cuantos conocen cl estado actual 
ie nuestro comercio de América, que la mayor parte de 
9s expediciones que en el dia se hacen son de cuenta dc 
)S mismos navieros, que B fln de no acabar de perder 
us naves, las cargau cn dos tercios 6 milis de los referi- 
os productos de nuestra agricultura i: industria, sin es- 
cmnza de ganar más que un f3SCaSíSimO flete; pero Con 
, confianza de compensarse por me ‘i0 de aIgunos ar- 
~~108 que llaman de palmeo 6 do pacotiIIas, que en el 
&& abatido de nwtra induetrla habrásl de ser de g6- 
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neros extranjeros, puesto que en Lltr5mar se admiten. 
Si n.3 adoptamos los del&itos de csos g&ncbros, cl rcsul- 
tado infalible serlí, ó que se emborca& ó trasbordaran 
de contrabando como sucede. 6 que del todo, como yn 
se experimenta, cesara nuestro comercio de AmArico, ú 
menos dc que, como con la mayor sorpresa ya se ha 
visto, se h5bilikn csns exPediciones ultramarinas, Ilc- 
vando do Cbdiz dinero cn vez dc frutos y manufnct,uras. 

Oigo con dolor decir que 5probnr las Cúrtcs este ar- 
tículo ser5 destruir con un5 mano lo que SC 1~5 ctlifica- 
do Con otra. E:st5 inconsecuencia 6 coutradiccion resul- 
tarin en caso contrario, porque cl establecimiento de de- 
pósitos, como SC propone, es un5 parte esencialísima del 
nuevo sistema, que debe tener en nrmonía todas sus pnr- 
tes á fin de que produzca los maravillosos efectos que 
Puede producir. Hemos abierto el comercio de la India 
oriental: ;.y podr8 este verificarse con utilidnd sin los 
depbeitos? Cusi todos los géneros de la India estan pro- 
hibidos en Inglaterra, y sin embargo, desde sus depGsi- 
tos hace todo el comercio de nquella procedencia B costa 
nuestro y de otras potencias. Ya que por ahora el co- 
mercio de la India es un mal indispensable, no malogre- 
mos la utilidad que de este mismo ramo de comercio po- 
demos conseguir. No olvidemos el caso que propuso el 
Sr. Yandiola del buque cspailol que, halltindose en el 
Brrisil, no pudiese venir cargado sino con gbneros que 
aquí scan prohibidos, y que no permitiendo aquí el de- 
pbsito, habria de venir vacío, 6 dirigirse á puerto ex- 
tranjero; que equivaldria en ambos casos no pocas ve- 
ces 1í una completa pérdida dc la expcdicion. Este caso 
no ha dc suceder, sino que h5 sucedido ya, y puedo ci- 
tar ejemplctrcs que sabe el Gobierno, y sucedcríin si no 
nos reducimos al comercio de cabotaje. Los abusos y los 
males qu? SC siguen, y se aumentarán si no organiza- 
mos bien nuestros dcpbsitos, no se limitan á los que he 
indiwdo: hay más, y es que ahor5, como no conccde- 
mos este uuxilio, no podemos, sin rrgraviar & las poten- 
cias extranjeras y 5 nuestros Propios comerciantes y na- 
vegnutcs, dictar disposiciones rigorosas resPecb 6 los 
buques que tocan cn nuestros puertos con gí:neros pro- 
hibidos, y que manifiestan de trhnsito, y que con mil 
prctcstos logran no solo el mantener su depúsito B bor- 
do, sino un verdadero almacen ó tienda abierta, h5sta 
con sastres á bordo, que auxilian el menudeo. ;Cuanto 
más valdria que 6 no se dejase acercar, 6 mucho menos 
permanecer talcs buques en nuestros puertos y costas, 
ó bien SC prescribiesen reglas que no permitiesen la per- 
manencia de géneros prohibidos por más de veinticua- 
tro horas, Por ejemplo, 6 el tiempo preciso para dcposi- 
tarlos! La cuestion, pues, se reduce g si deberemos to- 
lernr los depósitos abusivos que B discrecion de los em- 
pleados de la9 adunnas se permiten, 6 si dictaremds una 
ley prudente y ventajoosa, que si no puede rcmcdiar to- 
dos los males, los disminuya. Por consiguiente, sicnda 
esta así , icómo puede compararse el depósito que pro- 
ponemos con Gibraltar? Nuestro depkto, si bien permi- 
tir& que todo SC deposite, seri para que mejor pueda ce- 
larse que nada entre ni deje de exportarse fuera de Es- 
pafin, cuando GibmlW tiene un objeto Malme~te con- 
trnrio, y por el cual únicnmcnk tanto se esforzaron los 
ingleses par5 consf3rvar aquel Peñon, como otros puntos 
semejantes. 
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Los depósitos que las comisiones desean se establez- 

can en España son á imitacion del de Génova, que he 
visitado y observado repetidas veces, y que en mi con- 
cepto es el m4s bien organizado de esta clase. Los dep6- 
eh que la8 Córks aprobaron el ab0 1820 no han cau- 

El Sr. VICTORICA: Los seiíores que me 1155 Prc- 
cedido han apurado, en mi concepto, cuanto puede dc- 
cirse en apoyo del dictknen: así, me ver& precisado 6 re- 
petir la gr5n razon dada en la discusion. Si ha de ll5bcr 
g6neros prohibidos en Espafia, y si se han de permitir 
en Ambrica, es indispensable, 6 abandonar el Comercio 
exclusivo de estos géneros B los estranjeros, 6 permitir 
dcpbsitos de ellos en los puertos de primera clase. E1 
Sr. Calderon quiso responder á esta objecion diciendo 
que nuestros buques pueden ir directamente B los PuCr- 
tos extranjeros, y cargar alll los gCneros y conducirlos 
hasta América, con lo que se ahorran los gsstos del via- 
je; pero 6 esto se ha respondido por los indivídnos do le 
comision quo no siempre estos buques pueden ir h los 
puertos extranjeros directalleente, y que la mayor Parte 
de la carga ha de ser de &neros nacionales. Para míy 
no tiene respuesta este argumento: así, estoy decidido 
B votar en favor del artículo. La gran razon alegad5 cn 
contra, que es la del contrabando, no tiene mucha fuer- 
za, por cuanto son muchísimas m8s las precauciones* 6 
por mejor decir, hay un medio fácil de evitarlo en es- 
tos dcpbsitos, y no lo hay par5 quo deje de hacerse en 
un buque que entra con gkneros prohibidos en &bral- 
tar con objeto de introducirlos en la Península. No le 
exigen ninguna prccaucion, porque están interesados 
en cllo; pero en los depósitos espafioles no sucede nsi, 
Porque 80 pueden tomar todaa la8 precauciones que PS- 

IRdO OtrW rc~cl5macioucs que cl de ser demasi5do rigO- 
‘osas 1~ prccnucioncs del reglamento que rige. Es me- 
1CStCr recordar que no se fian esos dep6sibs ni deben 
iarse h la sola disposicion é inspeccion de los emplea- 
los de aduanas, PUCS que en todas las disposiciones y 
operaciones deben concurrir los consulados 6 su9 prio- 
‘es. L5s comisiones no se contentarán 5~11 con 15s me- 

lidas dc dicho rcglamcnto 51 formar las que toc55 ú la 
krnplincion de los tlcpcisitas cn que puedan entrar g& 
wros prohibidos, pues no bast5ria la intervencion de los 
:onsulndos, IIO Mhíndosa constituidos scgun en el rcs- 
wctivo proyecto, que nuestra comision tieno presentado, 
je propone. KO ~010 como indivíduo dc estas comisiones, 
sino como Diputado de Catnluiía, debo dar mayor satis- 
Taccion 6 esplicacion dc mi voto cn este interesante 
asunto, siendo evidente que una provincia tan bencmé- 
rita, y en que gran parte de sus habitantes vive de la 
industria manufacturera, es la que rnk debe seutir y 
Iborreccr el ilícito comercio. Por último, diré que los sc- 
õores Diputndos americ5nos reclaman esta ampli5cion 
le los dcptjsitos, pnra que SC restablezcan y progresen 
nuestras mútuas relaciones mercantiles; y que con co- 
nocimiento de las imperiosas circunstancias que muc- 
ven il las comisiones S proponer dicha amplincion, ha 
convenido igualmente con ella el sciior director gcncral 
Ic adunnas cn 159 conferencias particulares que ha kni- 
30 con dichns comisiones, aunque, como se suponc, cn cl 
xnccpto de que se ha de regir por reglas especiales.)) 

Habiendo Pedido la palnbra cl Sr. Cuesta en contra 
3~1 artículo, manifcstú el Sr. Presidente que excitado por 
un Sr. Diputado, iba á preguntarse si el punto se halla- 
ba suficientemente discutido: & lo que se opuso el SefiOr 
l’apia, diciendo que respecto á no haber hablado en Con- 
tra del artículo el número de Diputados prevenido por 
el Reglamento, debia continuar la discusion; sobre lo 
que se suscitaron algunas ligeras contestaciones; y lei- 
das por el Sr. Secretario Palarea 159 reglas 4.” y 5.’ del 
artículo 101 del citado Reglamento, que disponen el 
modo de proceder en las discusiones, dijo despues, rela- 
tivamente al artículo dc que ante9 se trataba, 
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rczcan para sabor si el género do ilícito comercio se tra- 
ta dc llevar á otro punto de la Península, ó conducirlo 
ir puertos extranjeros. PcrmitiGndosc estos góneros en 
los depósitos podrá evitarse se iutroduzcan fraudulcn- 
hmentc CR la lknínsula, lo que no puede hacerse de 
ninguna manera cn Gibraltar. Así, creo dcbc aprobarse 
el artículo propuesto por la comision. 

El Sr. CUESTA: Sofior, yo quisiera que este punto 
no se discutiera ni se resolviera hasta que SC dctcrmina- 
se cl número de depósitos donde se ha do permitir la in- 
troduccion de los gCneros do ilícito comercio, y se pre- 
swtase cl rcglumento para su gobierno: porque prcten- 
der ahora que en los reglamentos que se har&n se evi- 
tarán todos los inconvcnientw, os hablar dc una cosa 
que aún no so Conoce, y cualquiera resolucion seria 
muy aventurada. El número dc estos depósitos cs con- 
siderable, y no hay necesidad dc decir dónde se hace el 
contrabando: por todas partes: esta es una consecuencia 
del cst.ado dc la Nacion, y todas las prewucioncs serán 
iuútiles. Por consiguiente, autes de conwkr este per- 
miso será bueno que sepamos cukntos depósitos ha dc 
haber. El creer que con cllos se fomentarj. la mariha, os 
una quimera. iPodemos llcvar nuestros productos natu- 
rales 6 industriales á Amkrica, 6 no podemos? Si podc- 
mos y salen baratos, prosperará nuestra marina; pero si 
no podemos, idc quí: servir6 cl permiso de que se trata? 
Los cxtranjcros, con prctcsto do tomar nuestros frutos, 
vcndrtín ú nuestros puertos con g6neros prohibidos, y 
sacarán 6 no sacnrún los nuestros, dcstruycndo con los 
suyos nuestras Phbricas; pero si los acomodase venir 

?ara tomar estos productos, ellos vendrhn. iCómo htmos 
ìe aprobar lo que so propone, sin saber qu6 prccaucio- 
ws han dc tomarse para evitar cl fraude? Por lo que ha- 
:c B la A:l.&rica, es necesario no olvidar su estado, y 
vonsidcrar que valor kndrán allí nuestras Icycs, atcn- 
3iendo ií que si cl cutranjcro creo que puedo llevar los 
@neros prohibidos, los llevará. y SC reirá de :losot.ros, y 
se fomentar8 cl contribnndo sin poderlo evitar. Así, pido 
que cuando no SC rcprucbc cstc artículo, al menos no 
sc apruebe hasta que se sepa cuántos dcpkitos ha de 
haber. )) 

Sc suspendió la discusion dc cstc asunto. 

Se leyó un oficio del Secretario del Despacho de la 
Gobcrnacion dc la Península, cn que dccia que cl dc 
Marina Ic nvisaba desde cl Escorial que SS. hlJ1. y Ah. 

continuaban sin novedad cn su importante salud, y las 
Cúrtcs lo oyeron con particular satisfaccion. 

Anunció dcspucs el Sr. Prcsidenle que cn In scsion 
dc maìlamr se tliscutiria cl dictClmen sobro si los indiví- 
tiuos do la hlilicia Nacional activa pucdcn servir em- 
pleos municipales, y el dc insignias militares. 

Sc levantó la sesion. 


	Acta siguiente: 


